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Prefacio 

El presente trabajo apunta a brindar un marco de gestión utilizando modernas 

tecnologías para cubrir Programas correspondientes al Ministerio de la Producción de 

la Provincia de La Pampa. 

A partir de la gestión del actual Sr. Gobernador, desde el Ministerio de la Producción, 

se realizó un reordenamiento de la planificación con la que se venía trabajando como 

una medida para lograr alinear a los funcionarios en torno a las estrategias de 

desarrollo productivo que se propusieron en la plataforma política, entre otros aspectos. 

Bajo ese contexto y con el afán que a futuro se pueda realizar un monitoreo del plan, 

surgió el presente trabajo como una solución complementaria al “Tablero de Control” 

toda vez que genere aplicaciones que brinden información clave para la carga de 

indicadores y para la toma de decisiones. Dentro de las prioridades que tenía el 

Ministerio se decidió realizar las siguientes aplicaciones, a saber: 

 Gestión de Capacitaciones – Transversal a todas las reparticiones del Ministerio 

de la Producción 

 Gestión del Registro de Productos Pampeanos – Subsecretaría de Industria, 

Comercio y PyMEs 

 Gestión del Programa “Primer Empleo” – Instituto de Promoción Productiva 

 Gestión del Programa “Primer Emprendimiento” - Instituto de Promoción 

Productiva 

A lo largo del trabajo se explicará en detalle cada una de estas aplicaciones 

desarrolladas y al final del mismo se expondrán las conclusiones respecto a las 

diferentes instancias y particularidades que se presentaron tanto a la hora de 

desarrollarlas como así también al implementarlas. 

 

 

 



~3~ 
 

Índice Temático: 

Gestión de Capacitaciones ................................................................................... 6 

Introducción ............................................................................................................. 7 

Cronograma ............................................................................................................ 8 

La Aplicación ........................................................................................................... 9 

Proceso Principal ............................................................................................... 12 

Consideraciones Generales ............................................................................... 14 

Accesos ............................................................................................................. 15 

Usuarios Solicitantes ...................................................................................... 15 

Usuarios Aprobadores (Subsecretarios) ......................................................... 16 

Calendario Público (para publicación/conocimiento de los ciudadanos) ........ 17 

Formulario de Solicitud ................................................................................... 18 

Diseño Funcional ............................................................................................... 21 

Manual de Capacitación para Usuarios Finales ................................................. 44 

Migración y vuelco de datos inicial ..................................................................... 66 

Reportes y análisis ............................................................................................. 66 

Gestión del Registro de Producto Pampeano .................................................. 70 

Introducción ........................................................................................................... 71 

Beneficios para las empresas inscriptas ............................................................ 73 

Necesidad .......................................................................................................... 75 

Aspectos Técnicos ............................................................................................. 76 

Cronograma .......................................................................................................... 78 

La Aplicación ......................................................................................................... 79 

Proceso Principal ............................................................................................... 80 

Consideraciones Generales ............................................................................... 82 

Accesos ............................................................................................................. 83 

Administración de Empresas de Producto Pampeano .................................... 83 

Listados y Análisis - Producto Pampeano....................................................... 84 

Registro de Producto Pampeano (página web para acceso anónimo) ........... 85 

Diseño Funcional ................................................................................................... 86 

Manual de Capacitación para Usuarios Finales .................................................. 111 



~4~ 
 

Migración y vuelco de datos inicial ...................................................................... 128 

Reportes y análisis .............................................................................................. 129 

Gestión de Programa Primer Empleo .............................................................. 132 

Introducción ......................................................................................................... 133 

Programa Primer Empleo: ................................................................................ 133 

Marco Legal ..................................................................................................... 146 

Implementación: ............................................................................................... 153 

Cronograma ........................................................................................................ 154 

La Aplicación ....................................................................................................... 155 

Proceso Principal ............................................................................................. 156 

Gestión de Solicitudes .................................................................................. 157 

Altas Tempranas ........................................................................................... 157 

Baja Anticipadas ........................................................................................... 158 

Gestión de Pagos ......................................................................................... 158 

Consideraciones para Pagos ........................................................................ 159 

Navegación ...................................................................................................... 160 

Accesos ........................................................................................................... 161 

Acceso Principal  (Nivel 1) ............................................................................ 161 

Acceso Páginas de Solicitudes, Empresas y Solicitantes  (Nivel 2) ............. 162 

Formularios de carga de Nuevas Solicitud, Emp. y Solicites.  (Nivel 2) ........ 163 

Acceso a Reportes Excel  (Nivel 2) .............................................................. 164 

Acceso a Reportes Web  (Nivel 3) ................................................................ 165 

Diseño Funcional ................................................................................................. 166 

Manual de Capacitación para Usuarios Finales .................................................. 203 

Migración y vuelco de datos inicial ...................................................................... 234 

Reportes y análisis .............................................................................................. 235 

Gestión del Programa de Primer Emprendimiento ........................................ 248 

Introducción ......................................................................................................... 249 

Descripción General: ........................................................................................ 249 

Objetivos .......................................................................................................... 251 

Condiciones Generales del Programa ............................................................. 252 



~5~ 
 

Secuencia de etapas para el desarrollo del Programa:.................................... 253 

Cronograma ........................................................................................................ 256 

La Aplicación ....................................................................................................... 257 

Proceso Principal ............................................................................................. 258 

Navegación ...................................................................................................... 262 

Grupo de Usuarios ........................................................................................... 264 

Acceso Principal............................................................................................... 265 

Diseño Funcional ................................................................................................. 266 

Manual de Capacitación para Usuarios Finales .................................................. 305 

Migración y vuelco de datos inicial ...................................................................... 323 

Reportes y análisis .............................................................................................. 324 

Conclusión ......................................................................................................... 339 

 

 

  



~6~ 
 

 
 
 

 
 

“Aplicaciones estratégicas de Gestión en el marco del Ministerio de la 
Producción” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de Capacitaciones   



~7~ 
 

Tarea 1: Relevamiento, Diseño, Desarrollo e Implementación de la 

aplicación “Gestión de Capacitaciones” 

Introducción 
 

La presente tarea surge como una necesidad de mantener una herramienta para 

coordinar las capacitaciones en el marco del Ministerio de la Producción.  

De acuerdo al Plan de Desarrollo Productivo 2011-2015 la formación estratégica de los 

recursos humanos constituye un pilar principal de acuerdo a la visión de desarrollo para 

la provincia. Tal es así que a lo largo de toda la planificación, en la mayoría de los 

programas, existen componentes relacionados con esta temática. Asimismo, se ha 

creado un programa transversal a los tres ejes estratégicos sobre los cuales se realizó 

la planificación del ministerio (o plan de desarrollo) llamado “Organización estratégica 

para la formación de los Recursos Humanos” cuyo objetivo general es incrementar las 

capacidades del capital humano abocado al sector productivo en la provincia de la 

Pampa. El organismo responsable de llevar adelante dicho programa es el Instituto de 

Promoción Productiva, y el subsecretario a cargo es el Licenciado Sebastián Lastiri. 

 

Para el desarrollo de esta tarea se mantuvieron una serie de reuniones con el 

funcionario a cargo del área las cuales permitieron lograr un entendimiento de la 

situación actual en lo que respecta a procesos, circuitos y procedimientos 

administrativos (formales e informales) sobre los cuales se construyó el diseño de la 

aplicación.  

Durante estas reuniones se concluyó que debía existir alguna herramienta que permita 

identificar globalmente el contenido o la temática de las capacitaciones de las distintas 

áreas del ministerio, ya que en años anteriores se había detectado que existían 

superposición de actividades, ya sea en lo que respecta a la temática puntual, fechas,  

audiencias, etc. lo que derivaba en un manejo poco eficiente de los recursos 

(monetarios y físicos) destinados para cubrir las necesidades de capacitaciones. 

Para ello se identificaron los usuarios responsables de cada subsecretaría los cuales 

deberán gestionar las solicitudes de capacitación. Éstas deberán atravesar un 
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procedimiento para su aprobación y/o análisis por parte de los subsecretarios de las 

distintas áreas del ministerio, y las mismas, en caso de ser aprobada, se publicará en 

un calendario “Público” disponible en la página web del Ministerio.  

Cronograma 
 

Para realizar el entendimiento inicial, diseño y validaciones de la aplicación se 

mantuvieron las siguientes reuniones con el Lic. Lastiri: 

Fecha Tema 

Jueves 6 de Mayo Entendimiento 

Martes 14 de Mayo Relevamiento 

Viernes 17 de Mayo Validación Diseño 

Miércoles 22 de Mayo Validación Diseño 

Viernes 24 de Mayo Presentación Aplicación 

 

 Asimismo, se mantuvieron las siguientes capacitaciones a personal interno de Ministerio.  

Fecha Subsecretaria Solicitante 

Martes 28 de 

Mayo 

Subsecretaria de Asuntos 

Agrarios 

Julio Fernandez Mendia y 

Fernanda Gonzalez 

Martes 28 de 

Mayo 
Instituto de Promoción productiva 

Gabriela Gallo, Ivana Santos 

y Vanina Fernandez 

Jueves 30 de 

Mayo 

Subsecretaria de Cooperativas y 

Mutuales 
Graciela Zapata 

Jueves 30 de 

Mayo 

Comité de Vigilancia de Zona 

Franca 
Fabio Belloza 

Martes 28 de 

Mayo 

Subsecretaria de Industria, 

Comercio y PyMEs 
Dario Baiardi 
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La Aplicación 

 

A efectos de poder estructurar la información de acuerdo a las necesidades específicas 

se procedió a desarrollar nueve ejes temáticos los cuales están relacionados con el 

contenido de las capacitaciones, los cuales se describen a continuación: 

1. Incorporación de nuevas actividades, productos y tecnologías 

Las nuevas tecnologías productivas permiten aumentar la productividad. Uno de los 

objetivos específicos del Ministerio de la Producción de La Pampa es generar y difundir 

información económica, socio-demográfica y productiva que reduzca la incertidumbre 

en la toma de decisiones públicas y privadas, facilite la detección de problemáticas 

socioeconómicas o territoriales y optimice el diseño, implementación e impacto de las 

Políticas Públicas. Conocer las nuevas tecnologías, en este proceso, es una condición 

obligada ya que son las que, probadas en su efectividad, permitirán tomar las mejores 

decisiones. 

 

2. Mejora de los procesos productivos y la productividad 

Los últimos años de la gestión pasada permitieron conocer que la demanda para la 

mejora de los procesos productivos pasa por tener más conocimiento en lo que se 

refiere a calidad, diseño y seguridad e higiene industrial. Estos tres son los aspectos en 

los que pretendemos profundizar a través de capacitaciones, con el fin de aumentar la 

productividad; aumentar la producción y dar valor agregado a los recursos naturales. 

 

3. Promoción, ventas, logística (Comercio Interior y Exterior) 

La comercialización es clave para sostener y hacer crecer una empresa o 

emprendimiento. Dar a conocer el mecanismo de coordinación de transferencia entre 

los distintos integrantes de la cadena productor-consumidor, es posible para contribuir 

a una demanda social que el Ministerio de la Producción ha podido comprobar; cuyas 
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fallas se ven en el juego de la oferta y la demanda de los mercados internos y externos 

provinciales. Los objetivos de estímulo al comercio mediante la capacitación no se 

detienen en empresas o proyectos individuales, sino que tienen como trasfondo 

contribuir al desarrollo del comercio pampeano en general.  

 

4. Gestión de Recursos Humanos 

Desde un área como es el Ministerio de la Producción, pareciera que la gestión de los 

recursos humanos o la administración “con” las personas –para hablar claramente-, 

fuera un tema menor en comparación con la necesidad de promover los desarrollos 

científicos, tecnológicos o productivos. Pero es justamente porque sabemos de la falta 

de “éxito” de numerosos emprendimientos productivos debido a “fallas” en la 

administración del recurso humano, que se precisa focalizar esfuerzos de formación en 

este aspecto. A modo de síntesis, gestionar recursos humanos implica considerar 

conceptos como comunicación organizacional, liderazgo, trabajo en equipo, 

negociación y cultura organizacional. 

 

5. Asociativismo  

El asociativismo es un medio que tienen las personas de sumar esfuerzos y compartir 

ideales para dar respuestas conjuntas a necesidades o problemas comunes –así como 

es un vehículo de participación ciudadana-. La unión de los esfuerzos individuales para 

dar paso a esfuerzos colectivos, conlleva la posibilidad de logros conjuntos que 

permiten generar cohesión social e impulsar diversos tipos de desarrollo de la 

economía territorial, entre muchos otros beneficios que derivan de la integración al 

modelo supra-cooperativo. Pero estos modelos se aprenden y es a través de un trabajo 

de formación y capacitación en distintos ámbitos (educativos formales, laborales; de 

grupos de trabajo, empresariales, etc.), donde deberemos darle impulso desde el 

ámbito gubernamental. 
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6. Gestión y formación gerencial (finanzas, contabilidad) 

“La gestión gerencial implica tener habilidades para guiar los distintos sectores de una 

empresa u organización hacia los objetivos fijados para cada una de ellas, mediante 

planes y programas concretos que aseguren un buen desarrollo de las acciones 

planeadas, posibilitando que sus miembros contribuyan al logro de tales objetivos y 

controlando que las acciones se correspondan con los planes diseñados para 

alcanzarlos.  

Las gerencias adoptan decisiones sobre distribución y asignación de recursos, control 

de las operaciones y diseño de acciones correctivas. Les compete también comunicar e 

informar a los niveles estratégico y operativo. Las actividades elementales de cualquier 

gerencia son, por lo tanto, en función de la planificación estratégica, establecer 

objetivos, organizar, comunicar y motivar, medir y evaluar, desarrollar y formar 

personas y retroalimentar la planificación”. Leídos bien estos conceptos, queda claro 

que la formación en esta área beneficiará a cualquier organismo público o privado, 

entes gubernamentales, empresa y empresariado, organizaciones de la sociedad civil, 

etc. También este aspecto ha sido indicado como demanda social los últimos años de 

la gestión pasada. 

 

7. Formación laboral (Primer Empleo) 

La teoría económica indica que tanto la inversión en educación como en capacitación 

generan un incremento en el capital humano, aumentando la productividad en el 

trabajo, y, por ende, en los ingresos. El aumento de la capacidad productiva de los 

trabajadores permite una mayor movilidad al interior de la empresa y en el mercado 

laboral y facilita la adaptación de la fuerza de trabajo a las innovaciones tecnológicas y 

a los cambios estructurales en la producción y en el empleo. En este sentido, tanto la 

gestión anterior como la actual del Ministerio de la Producción tienen entre sus 

objetivos y son líneas de acción estratégicas de las políticas públicas actuales, la 
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promoción de una mayor cantidad y calidad de puestos de trabajo en el ámbito 

provincial. 

8. Emprendedorismo  

Cuando se hace referencia a los emprendedores, hay consenso en que se trata de 

personas con condiciones para elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de 

producción de bienes y servicios; personas que necesariamente deben reunir 

condiciones especiales y ser portadoras de determinadas habilidades y capacidades. 

Cuando hacemos referencia a emprendimientos productivos hacemos alusión a realizar 

actividades económicas, producir bienes y/o servicios; se trate de micro, pequeñas, 

medianas y grandes empresas. En este sentido, el emprendedor está ávido de 

capacitación y debe aprender a planificar y gestionar su proyecto. Como es sabido, 

este aspecto ha sido, en línea con las tendencias en materia de políticas públicas 

productivas nacionales y provinciales, uno de los desarrollos a los que se ha dado 

mayor impulso desde el Ministerio de la Producción. 

 

9. Mejora de sistemas de apoyo para el desarrollo local 

El equilibrio territorial se hace efectivo si hay desarrollo local. Esto debe ir acompañado 

de una generación de oportunidades equivalentes en las diferentes microrregiones de 

la provincia de La Pampa. La distribución de los recursos destinados a la capacitación 

no escapan a esta premisa, así como es necesario que ese reparto no se haga de un 

modo verticalista ni desde el centro a la periferia, sino indagando en la verdadera 

demanda social de las comunidades con el fin de democratizar también las 

necesidades de formación laboral, técnica y profesional. 

 

Proceso Principal 

 

A continuación se ilustra el diagrama general del proceso completo para la gestión de 

una solicitud de capacitación. 
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1. El proceso comienza con la entrada de una nueva solicitud a la aplicación. Esta 

carga es realizada por un usuario solicitante, quien deberá completar un nuevo 

formulario de solicitud. Este formulario contempla todo la información necesaria 

para el análisis y aprobación de la solicitud de capacitación. El formulario es 

accedido desde una página web interna llamada “Acceso de Solicitantes”. En 

cualquier momento el solicitante podrá entrar a esta página y ver el historial 

completo de solicitudes de capacitaciones. Al realizar la carga, se le notificará al 

correspondiente subsecretario mediante un e-mail que una nueva solicitud se ha 

generado y también se le notificará al usuario solicitante que su solicitud fue 

cargada exitosamente. En el apartado “Accesos” se muestran las pantallas y 

detalles del acceso explicado.  

 

2. Una vez ingresa la solicitud existen tres posibles caminos a seguir por el 

Subsecretario; 

a. Se descarta la solicitud. La misma es rechazada por subsecretario 

correspondiente: Al rechazarse una solicitud se le envía un mail de 

notificación al solicitante con la razón del rechazo y comentarios. 

b. Se observa la solicitud. Este estadio se debe a que la solicitud debe contener 

mayor información o existe una restricción de calendario. El subsecretario 

correspondiente explica la razón y devuelve la solicitud para su modificación. 
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Se le notifica al usuario solicitante y la gestión pasa al estado “En 

Observación”. 

c. Se aprueba la solicitud. La solicitud es aprobada por el subsecretario 

correspondiente. La misma pasa al calendario público para su visualización 

pública a través de la página web del Ministerio. Se le envía una notificación 

al usuario solicitante de que la capacitación fue aprobada exitosamente. 

 

Consideraciones Generales 

 

A continuación se listan las consideraciones a tener en cuenta a efectos que se dé un 

uso óptimo de la aplicación: 

 Todas las solicitudes deberán ser cargadas desde el acceso “Solicitante” 

 Todas las solicitudes deberán contener fecha de inicio y fecha de fin (para que 

cargue en el calendario) 

 Para que las alertas funcionen deberá cargarse la subsecretaría 

 Las solicitudes inicialmente no se cargan en el calendario. Para que una solicitud 

se vea en el calendario la misma deberá ser Aprobada u Observada 

(gestionada).  

 Las solicitudes sólo se podrán modificar desde la página del solicitante y por el 

usuario que la creó. 

 Las solicitud se aprueba, se observa o rechaza, SOLO de la página de 

Aprobadores 

 Al completar el campo localidad automáticamente se completa el campo 

Microregión a efectos de poder realizar este tipo de análisis. 
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Accesos  

Usuarios Solicitantes 

 

Sitio que colecciona las solicitudes cargadas por el usuario. Las mismas se presentan 

agrupadas por el estado de gestión de las mismas (Aprobadas, Rechazadas u 

Observadas) 

Calendario de capacitaciones, el mismo mostrará aquellas solicitudes que hayan 

recibido gestión (Aprobadas u Observadas) a excepción de las que se hayan 

Rechazado. Las pendientes de aprobación se visualizarán en color gris y las aprobadas 

en color verde. 

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/cap/SitePages/solicitantes.aspx  

 

  

https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/cap/SitePages/solicitantes.aspx
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Usuarios Aprobadores (Subsecretarios) 

 

Este apartado colecciona las actividades asignadas a los subsecretarios para su 

posterior aprobación. Se visualizarán las actividades relacionadas a las solicitudes que 

se encuentren “Pendiente de Autorización y/u Observadas” 

Sitio que colecciona la totalidad de solicitudes cargadas. Las mismas se presentan 

agrupadas por Localidad 

Calendario de capacitaciones, el mismo mostrará aquellas solicitudes que hayan 

recibido gestión (Aprobadas u Observadas) a excepción de las que se hayan 

Rechazado. Las aprobadas se visualizarán en color verde y las observadas en color 

gris.  

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/cap/SitePages/aprobadores.aspx 

 

 

https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/cap/SitePages/aprobadores.aspx
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Calendario Público (para publicación/conocimiento de los ciudadanos) 

 

Calendario al que tendrán acceso los ciudadanos a través de la página del Ministerio 

de la Producción. El mismo, sólo muestra las solicitudes de capacitación que se 

encuentran aprobadas. Asimismo, se muestran con diferentes colores de acuerdo al eje 

temático al que respondan 

URL de Acceso: 

 https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/cap/bibliopublica/calendariopublico.aspx 

Visualización en detalle por parte del ciudadano 
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Formulario de Solicitud 

Formulario de solicitud capacitaciones 

 

Vale mencionar que en el campo “Modalidad” el usuario podrá optar entre: 

 Disertación/charla: Es cuando una persona brinda una jornada con una temática 

específica de contenido teórico. 

 Taller: Cuando el contenido de la capacitación es teórica y práctica 

 Seminario: Muchos disertantes en una o varias jornadas 

 Jornada a campo: son aquellas de contenido teórico-práctico que se brindan en 

estaciones experimentales, chacras o unidades demostrativas. Generalmente 

son realizadas por la subsecretaría de asuntos agrarios. 
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Formulario de visualización capacitaciones 
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El formulario contiene las siguientes columnas: 

 

 

 

 

 

 

  

Columna Tipo Requerida Comentarios

Subsecretaría PickList (Cascada) X Subsecretaría-Programa

Área Responsable PickList (Múltiples)

Eje Temático PickList X

Título Texto X

Abstracto Texto Largo Breve resumen del objetivo/contenido/Enseñanza.

Modalidad PickList X

Fecha de inicio Fecha y Hora

Quién Organiza Texto Largo

Quién Auspicia Texto Largo

Destinatario PickList (Múltiples) X

Microregión PickList (Cascada) X Microregión-Localidad

Localidad PickList (Cascada) X Microregión-Localidad

Sector PickList

Programa PickList (Cascada) Subsecretaría-Programa

Estado PickList Oculto

Fecha de Finalización Fecha Hora Acorde a la fecha de inicio

Lugar de la Capacitación Texto Aparece solo en  el 2do formulario

Disertante Texto Aparece solo en  el 2do formulario

Monto Requerido Numero Aparece solo en  el 2do formulario

Comentarios Texto Largo



~21~ 
 

Diseño Funcional 
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Formulario – Descripción

Se deberá seleccionar la subsecretaría respectiva

Introducir el título de la Capacitación

Seleccionar el/los organismo/s responsable/s

Seleccionar a qué sector estará destinada la 

capacitación

Seleccionar el eje temático al que responde

la misma

Seleccionar el programa (de acuerdo al Plan de desarrollo productivo 

del Ministerio) al que responde la capacitación. Vale aclarar, que al 

seleccionar el campo Subsecretaría, este campo traerá SÓLO los 

programas relacionados a la misma

Seleccionar a qué público estará dirigida la misma

Indicar las fechas de inicio y fin de la capacitación. En caso que sea 

incierto se deberá introducir la fecha del primer domingo del mes 

correspondiente.

Seleccionar la localidad en la que se realizará. Vale aclarar que la 

herramienta automáticamente calculará a qué Microregión

corresponde.
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Visualización Solicitantes

Haga click para realizar la 

carga de una solicitud de 

capacitación

Sitio que colecciona las solicitudes cargadas por el 

usuario. Las mismas se presentan agrupadas por el 

estado de gestión de las mismas (Aprobadas, 

Rechazadas u Observadas)

Calendario de capacitaciones, el mismo mostrará aquellas solicitudes que hayan recibido gestión 

(Aprobadas u Observadas) a excepción de las que se hayan Rechazado. Las aprobadas se visualizarán 

en color  gris y las aprobadas en color verde
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Visualización Aprobadores

Sitio que colecciona la totalidad de solicitudes 

cargadas. Las mismas se presentan agrupadas por 

Localidad

Calendario de capacitaciones, el mismo mostrará aquellas solicitudes que hayan recibido gestión 

(Aprobadas u Observadas) a excepción de las que se hayan Rechazado. Las aprobadas se visualizarán 

en color verde y las observadas en color gris

Este apartado colecciona las actividades asignadas a los subsecretarios para su posterior aprobación. Se visualizarán las

actividades relacionadas a las solicitudes que se encuentren “Pendiente de Autorización y/u Observadas”
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Calendario Público

Calendario al que tendrán acceso los ciudadanos a través de la página del Ministerio de

la Producción. El mismo, sólo muestra las solicitudes de capacitación que se

encuentran aprobadas.
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Grupos de Usuarios

 Usuarios Solicitantes

 Calendario Público (para 

publicación/conocimiento de los ciudadanos)
Será de libre acceso para los ciudadanos a través de la página Web del 

Ministerio de la Producción

Subsecretaria Solicitante

Subsecretaria de Asuntos Agrarios Julio Fernandez Mendia y Fernanda Gonzalez

Instituto de Promoción productiva
Gabriela Gallo, Ivana Santos y Vanina 

Fernandez

Subsecretaria de Cooperativas y Mutuales Graciela Zapata,

Comité de Vigilancia de Zona Franca Fabio Belloza

Subsecretaria de Industria, Comercio y PyMEs Dario Baiardi
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Grupos de Usuarios

 Usuarios Aprobadores

Subsecretaría Abreviatura Responsable Mail Firma

Instituto de 

Promoción 

Productiva

IPP Lic. Sebastián 

Lastiri

slastiri@lapampa.gov.ar Lic. Sebastián Lastiri

Secretario Ejecutivo del Instituto de Promoción 

Productiva

Ministerio de la Producción

Gobierno de la Provincia de La Pampa

slastiri@lapampa.gov.ar

www.ipplapampa.gov.ar

Subsecretaría de 

Asuntos Agrarios

SAA Ing. Pedro 

Goyeneche

pgoyeneche@lapampa.gov.ar Ing. Pedro Goyeneche

Subsecretario de Asuntos Agrarios

Ministerio de la Producción

Gobierno de la Provincia de La Pampa

pgoyeneche@lapampa.gov.ar

Subsecretaría de 

Indsutria 

Comercio y PyMEs

SICyP CPN. María 

Teresa Alvarez

malvarez@ lapampa.gov.ar C.P.N. María Teresa Álvarez

Subsecretaria de Industria, Comercio y PyMEs

Ministerio de la Producción

Gobierno de la Provincia de La Pampa

Malvarez@lapampa.gov.ar

Comité de 

Vigilancia de Zona 

Franca

CVZF Ing. Germán 

Holgado

gholgado@ lapampa.gov.ar Ing. Germán Holgado

Presidente del Comité de Vigilancia de Zona Franca

Ministerio de la Producción

Gobierno de la Provincia de La Pampa

gholgado@lapampa.gov.ar

Ente Provincial del 

Río Colorado

EPRC Dr. Jorge Dosio presidenciaeprc@ lapampa.gov.ar Dr. Jorge Dosio

Presidente del Directorio del Ente Provincial del Río 

Colorado

Ministerio de la Producción

Gobierno de la Provincia de La Pampa

presidenciaeprc@lapampa.gov.ar

Subsecretaría de 

Cooperativas y 

Mutuales

SCyM Dr. Claudio 

Marrón

cmarron@ lapampa.gov.ar Dr. Claudio Marrón

Subsecretario de Cooperativas y Mutuales

Ministerio de la Producción

Gobierno de la Provincia de La Pampa

cmarron@lapampa.gov.ar
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Procesos de la Aplicación
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Usos

El usuario solicitante accede a la herramienta, por ejemplo, a través de la Página web 

del Ministerio. Al hacer click sobre el vinculo correspondiente deberá loguearse para su 

posterior ingreso.
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Usos

Al hacer click sobre el ícono “Nueva Solicitud” 

se abrirá el siguiente formulario. Cuando el 

usuario finalice la carga del formulario, la 

herramienta genera las siguientes acciones.

1. Muestra en la consola del solicitante la 

solicitud en estado “Pendiente de 

Aprobación”
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Usos

2. Dispara el siguiente mail al solicitante:

3. Dispara el siguiente mail al Subsecretario correspondiente:
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Usos

4. Genera una actividad automática de aprobación para el subsecretario 

correspondiente
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Usos

El subsecretario deberá hacer click sobre la actividad para su gestión.

Para poder visualizar la solicitud, se

deberá hacer click sobre la misma.

El Subsecretario gestiona la

solicitud a través del campo

“Estado”

El campo de comentarios sólo

deberá ser completado en el caso

que la solicitud sea observada o

rechazada
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Usos

Cuando la solicitud es aprobada se genera el siguiente mail hacia el Solicitante

En la consola del solicitante se muestra la solicitud en estado “Aprobada”

Se autocompleta con el 

Subsecretario respectivo
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Usos

Finalmente la misma se muestra en el calendario.
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Usos

En el caso que una solicitud sea observada

Genera el siguiente mail hacia el solicitante
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Usos

Tanto en el calendario del Solicitante como en el del Aprobador se mostrarán las 

solicitudes Observadas (en color gris) y las aprobadas (color verde)
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Usos

El calendario público, sólo mostrará aquellas solicitudes de capacitación que hayan sido 

aprobadas. Al mismo accederán los ciudadanos a través de la página web del Ministerio
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Manual de Capacitación para Usuarios Finales 
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Manual de uso de la aplicación 
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Grupos de Usuarios

• Usuarios Solicitantes

• Usuarios Aprobadores

Subsecretario/a 
del Área
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Proceso

Subsecretario 
correspondiente

Aprueba

Se completa 
en el calendario

Rechaza

Se descarta la 
solicitud

Observa

Explica razones y 
devuelve para su 

modificación

Carga de Solicitud
(Solicitante)
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ACCESO - Pagina del Ministerio

1

2

3
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Acceso Solicitantes – Carga Solicitud
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Formulario de carga usuario final

Se deberá seleccionar la subsecretaría respectiva

Introducir el título de la Capacitación

Seleccionar el/los organismo/s responsable/s

Seleccionar a qué sector estará destinada la 
capacitación

Seleccionar el eje temático al que responde
la misma

Seleccionar el programa (de acuerdo al Plan de desarrollo 
productivo del Ministerio) al que responde la capacitación. Vale 
aclarar, que al seleccionar el campo Subsecretaría, este campo 
traerá SÓLO los programas relacionados a la misma

Seleccionar a qué público estará dirigida la misma

Indicar las fechas de inicio y fin de la capacitación. En caso que sea 
incierto se deberá introducir la fecha del primer domingo del mes 
correspondiente.
Seleccionar la localidad en la que se realizará. Vale aclarar que la 
herramienta automáticamente calculará a qué Microregión
corresponde.
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Mail confirmación al usuario final
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Mail de aviso nueva solicitud subsecretario
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Proceso

Subsecretario 
correspondiente

Aprueba

Se completa 
en el calendario

Rechaza

Se descarta la 
solicitud

Observa

Explica razones y 
devuelve para su 

modificación

Carga de Solicitud
(Solicitante)
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Proceso

Subsecretario 
correspondiente

Aprueba

Se completa 
en el calendario

Rechaza

Se descarta la 
solicitud

Observa

Explica razones y 
devuelve para su 

modificación

Carga de Solicitud
(Solicitante)
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Circuito de Aprobación
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Solcitud de Capacitación Aprobada
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Calendario de Capacitaciones
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Proceso

Subsecretario 
correspondiente

Autoriza

Se completa 
en el calendario

Rechaza

Se descarta la 
solicitud

Observa

Explica razones y 
devuelve para su 

modificación

Carga de Solicitud
(Solicitante)
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Mail Observadas
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Calendario - Observadas
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Modifica lo observado
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Modifica lo observado
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Proceso

Subsecretario 
correspondiente

Autoriza

Se completa 
en el calendario

Rechaza

Se descarta la 
solicitud

Observa

Explica razones y 
devuelve para su 

modificación

Carga de Solicitud
(Solicitante)
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Rechazada



~65~ 
 

Cancelación de Solicitudes (Antes y después de ser Aprobadas)

1. Seleccionar SI
2. Clic en “Cancelar Solicitud



Migración y vuelco de datos inicial 

 

Para la implementación de la presente aplicación, se contempló la carga inicial de 

capacitaciones del año 2012 y 2013. Para ello, se debió relevar y estructurar la 

información relacionada a las capacitaciones en las distintas subsecretarías que 

integran al Ministerio de la Producción. En formato virtual se entrega tabla con la 

información que fue oportunamente cargada a la aplicación. Se migraron 

aproximadamente 250 registros. 

 

Reportes y análisis 

 

A continuación se presenta la información que fue requerida por el Subsecretario 

responsable del programa, para hacer el seguimiento del mismo: 

 

 

Año 2013

Estado Aprobado

Rótulos de fila Cuenta de Título

IPP 33

SAA 59

SICyP 5

Total general 97

34%

61%

5%

Solicitudes Aprobadas por Subsecretaría

IPP

SAA

SICyP



~ 67 ~ 
 

 

 

 

 

  

  

Año 2013

Estado Aprobado

Rótulos de fila Cuenta de Título

1 - Incorporación de nuevas actividades, productos y tecnologías 11

2 - Mejora de los procesos productivos 70

3 - Promoción, ventas, logística (Comercio Interior y Exterior) 4

8 - Emprendedorismo 11

9 - Mejora de sistemas de apoyo para el desarrollo local 1

Total general 97

12%

72%

4% 11%

1%

Solicitudes Aprobadas por Eje Temático

1 - Incorporación de nuevas 
actividades, productos y 
tecnologías

2 - Mejora de los procesos 
productivos

3 - Promoción, ventas, logística 
(Comercio Interior y Exterior)

8 - Emprendedorismo

9 - Mejora de sistemas de apoyo 
para el desarrollo local



~ 68 ~ 
 

 

  

Año 2013

Estado Aprobado

Rótulos de fila Cuenta de Título

Algarrobo del Aguila 1

Alta Italia 1

Arata 1

Bernasconi 2

Caleufú 2

Colonia 25 de Mayo 6

Conhelo 8

Cuchillo Co 1

Doblas 4

Eduardo Castex 2

Embajador Martini 1

General Acha 3

General Pico 10

General San Martín 3

Gobernador Duval 2

Guatraché 2

Intendente Alvear 1

Jacinto Arauz 3

La Adela. 1

La Maruja 1

Lonquimay 1

Macachín 2

Miguel Riglos 1

Parera 2

Quemú Quemú, 7

Rancul 5

Realicó 2

Santa Isabel 4

Santa Rosa 10

Toay 5

Tomas M. Anchorena 1

Trenel, 1

Uriburu 1

Total general 97
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“Aplicaciones estratégicas de Gestión en el marco del Ministerio de la 
Producción” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión del Registro de Producto Pampeano 

  



~ 71 ~ 
 

Tarea 2: Relevamiento, Diseño, Desarrollo e Implementación de la 

aplicación “Registro de Producto Pampeano” 

Introducción 
 

Registro de Productos Pampeanos – Marco Conceptual 

El registro de Producto Pampeano, surge como consecuencia de la Ley provincial N° 

1863, llamada Régimen Legal de Comprar Producto Pampeano y al Proveedor 

Pampeano (CPP), la cual tenía como objetivo, entre otros, brindar la posibilidad al 

emprendedor local (Productor – Proveedor) de obtener una serie de beneficios por el 

hecho “Producir o vender en  La Pampa”. 

En su artículo 3º define: “Artículo 3.- Será considerado "Producto Pampeano", aquel 

que tenga, en forma total o parcial, su proceso de elaboración en el territorio de la 

Provincia, en el marco de la Ley 1789 de "Calidad Pampeana". Asimismo, deberá 

poseer el correspondiente certificado de "Producto Pampeano" otorgado por la 

repartición que indique el Poder Ejecutivo y de acuerdo a las condiciones que se 

establezcan en la reglamentación.” 

El compre local es práctica habitual en provincias de que han alcanzado un alto grado 

de desarrollo productivo, e inclusive hay países en el mundo que ejecutan con éxito 

esta política. Es más, en algunos casos las leyes tienen rango constitucional y son una 

herramienta que garantiza el crecimiento y la generación de empleo sin costo fiscal. 

En La Pampa, la administración pública está obligada a cumplirla en licitaciones y 

contrataciones para todas las reparticiones y entes autárquicos y/o descentralizados, 

pues de ella emana un impulso vital para el desarrollo del comercio, los servicios y la 

industria de la construcción. 

Vale mencionar que desde el 2008 hasta la actualidad el compre pampeano, año a año 

se viene constituyendo como una de las herramientas preferidas de los empresarios 

locales, tal es así que en el citado período se han realizado 1212 operaciones por un 

monto de $ 78.426.500,00.- 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos suministrado por la Sra. Subsecretaria de Industria, Comercio y PyMEs. 

Como puede imaginarse para poder brindar beneficios a los “Productores y 

Proveedores” locales debe existir un registro. Es por ello que en la Reglamentación por 

parte del Ejecutivo se crearon ambos registros “El Registro de Proveedores” y el 

“Registro de Producto Pampeano”. 

En el caso del Registro de Proveedores, éste se administra desde Contaduría General, 

organismo dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Para el caso del 

Registro de Productos Pampeanos, el mismo tiene como responsable a la Dirección de 

Industria, perteneciente al Ministerio de la Producción. 

El presente trabajo se focaliza puntualmente en el Registro de Productos Pampeanos 

ya que el mismo es el que se administra bajo la órbita del Ministerio de la Producción. 

 

  

Año Monto Financiado

2008 76.000,00$                

2009 2.228.959,00$          

2010 16.552.850,00$       

2011 28.929.807,00$       

2012 30.638.884,00$       

Total 78.426.500,00$       

$ -

$ 5.000.000,00 

$ 10.000.000,00 

$ 15.000.000,00 

$ 20.000.000,00 

$ 25.000.000,00 

$ 30.000.000,00 

$ 35.000.000,00 

2008 2009 2010 2011 2012

CM-BLP "Compre Pampeano 2008-2012"

Total
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Beneficios para las empresas inscriptas 

 

El Registro de Productos Pampeanos brinda 2 beneficios directos a los productores 

pampeanos. Uno de ellos es el financiamiento a clientes (residentes o no en la 

provincia) de productores pampeanos, y el segundo es una ventaja en las licitaciones 

del estado, es decir, uno de los casos es: ante dos ofertas iguales se considera 

ganador al productor registrado en el Registro (se considera que cotiza 5% por debajo).  

Los préstamos que otorga el gobierno provincial para mejorar la rentabilidad de las 

empresas locales tienen como cometido financiar la compra de bienes de capital y el 

capital de trabajo a comercios, industrias, empresas de servicios y productores 

agropecuarios (radicados o no en La Pampa), que realicen compras a empresas 

instalados aquí e inscriptas en el Registro de Productores Pampeanos o en el Registro 

de Productores de Ladrillos (modificación introducida el año 2010). 

Los beneficiarios pueden ser productores agropecuarios, comercios, industrias y 

empresas de servicios. El monto máximo llega a 400.000 pesos o hasta el cien por 

ciento de las facturas presentadas netas de IVA, por solicitante. El interés que se aplica 

es variable (tasa encuesta plazo fijo 30/59 días publicada por el Banco Central más 

siete puntos porcentuales), con bonificación por parte del Estado desde 6 hasta 10 

puntos porcentuales en caso de cumplimiento de pago en término. 

De no cumplimentarse los plazos establecidos, el de la bonificación de interés en forma 

automática, por no cancelarlo en tiempo y forma sus obligaciones, se pierde tal 

privilegio. También puede caducar el beneficio por decisión del Ministerio de la 

Producción si, ante verificaciones, se comprueba que no se cumple con las compras 

que dieron lugar al financiamiento. 

El cumplimiento se comprobará contra la presentación de las respectivas facturas de 

compra en forma anual. El plazo máximo es hasta 24 meses con amortización 

mensual, trimestral o semestral, para capital e intereses, dependiendo del tipo de 

producto a financiar. 
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Las garantías solicitadas para acceder a esta línea muy beneficiosa para el 

empresariado nativo, es a satisfacción del Banco de La Pampa que, como ya se 

mencionó, actúa como agente financiero. Para ello se debe poseer una cuenta 

corriente común abierta en la entidad financiera mixta provincial; y la presentación de 

facturas que demuestren la adquisición de productos o insumos de origen pampeano. 

La compra deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de la Producción y el 

cliente deberá presentar en el BLP la solicitud de financiación acompañada de un 

presupuesto o factura pro forma, y una nota manifestando el destino de los fondos 

solicitados, indicando a qué empresa local le va a comprar.  
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Necesidad 

 

De acuerdo a lo mencionado precedentemente, surge la necesidad de mantener un 

registro de manera ordenada ya que es clave para la toma de decisiones por parte de 

las autoridades del ministerio a la hora de autorizar una operación financiera. 

Cada empresa tiene un año de vigencia luego de la inscripción, no existiendo “Apertura 

de Ventanillas” por lo que cada interesado puede inscribirse en cualquier fecha durante 

el año. Aquí se presenta el primer problema, debido a que es muy difícil gestionar 

múltiples fechas de vencimiento sino se tiene un registro sistematizado que alerte sobre 

los mismos a lo largo del año. Otro conflicto se desata del anterior, ya que al no 

detectarse fácilmente los vencimientos ocurre que pueden existir empresas que ya 

hayan caducado su vigencia de inscripción pero sin embargo sigan figurando como 

vigentes en el registro. 

Asimismo  hay que tener en cuenta que luego que una empresa se encuentra 

efectivamente inscripta (con disposición firmada por la Subsecretaria de Industria) ésta 

debe ser plasmada a una planilla de cálculo la cual se publica, en el mejor de los 

casos, mensualmente en el sitio web del Ministerio. El punto aquí es que para llegar a 

ser publicada la misma debe atravesar el siguiente proceso: 

1. Comprobación por el Funcionario 

2. Remitírsela al Responsable de Publicaciones/Prensa 

3. Remitírsela a Web Master 

4. Publicación en la WEB 

Es decir, una vez que la empresa ya tiene la disposición firmada puede ocurrir que  por 

problemas administrativos no quede vigente para el período correspondiente, 

pudiéndole ocasionar un problema financiero. 

Estos aspectos y otros que se vayan vislumbrando, serán tenidos en cuenta a la hora 

de realizar la aplicación para gestionar el Registro de Productos Pampeanos. 
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Aspectos Técnicos  

 

Los siguientes aspectos técnicos se deben tener en cuenta para la inscripción de una 

empresa al Registro de Productos Pampeanos 

 

El procedimiento para la inscripción de una empresa en el Registro es el siguiente: 

1. La empresa debe presentar en la Dirección de Industria la siguiente planilla 

completa 
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2. Debe cumplimentar los siguientes requisitos legales: 

 

 

3. Personal de la Dirección de Industria certifica que efectivamente exista el 

proceso productivo 

4. Se inscribe mediante Disposición refrendada por la Sra Subsecretaria de 

Industria, Comercio y PyMEs. 
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Cronograma 
 

Para realizar el entendimiento inicial, diseño y validaciones de la aplicación se 

mantuvieron las siguientes reuniones con la C.P.N. María Teresa Álvarez: 

Fecha Tema 

Jueves 13 de Junio Entendimiento 

Viernes 14, Lunes 17 y 

Martes 18 de Junio 
Relevamiento 

Lunes 24 de Junio Validación Diseño 

Jueves 27 de Junio Presentación Aplicación 

 

 Asimismo, se mantuvieron las siguientes capacitaciones de administración de la 

aplicación a personal interno de Ministerio.  

Fecha Asistentes 

Martes 16 de Julio 
Cecilia Padovani y Anibal 

Ricardo Rodriguez 

Miércoles 17 de 

Julio 

Cecilia Padovani y Anibal 

Ricardo Rodriguez 
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La Aplicación 

 

El objetivo principal es poder mantener una herramienta para gestionar el Registro 

Productos Pampeanos en el marco del Ministerio de la Producción.  

 

Para el desarrollo de esta tarea se mantuvieron una serie de reuniones con la Señora 

Subsecretaria de Industria, Comercio y PyMEs C.P.N. María Teresa Álvarez las cuales 

permitieron lograr un entendimiento de la situación actual en lo que respecta a 

procesos, circuitos y procedimientos administrativos (formales e informales) sobre los 

cuales se construyó el diseño de la aplicación.  

 

La aplicación fue diseñada con una plataforma de desarrollo web (MS SharePoint 

2010) mediante la cual se crearon accesos tanto para los administradores (personal de 

la dirección de industria) como para consultas públicas a través de la página web del 

ministerio. Asimismo, se configuraron una serie de alertas a efectos de poder darle 

gestión al registro en cuestión. 
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Proceso Principal 

 

A continuación se ilustra el diagrama general del proceso completo diseñado para la 

gestión del registro de empresas, desde la inscripción hasta la baja (cualquiera sea el 

motivo) contemplando la reinscripción. 

 

3. El proceso comienza con la entrada de una nueva inscripción. Esta carga es 

realizada por uno de los usuarios administradores (Aníbal Rodríguez y Cecilia 

Padovani), quien deberá completar un nuevo formulario de inscripción. Este 

formulario contempla todo la información necesaria para activación de la empresa 

en el registro. El formulario es accedido desde una página web interna llamada 

“Administración de Empresas de Producto Pampeano”. Al realizar la carga, se le 

notificará a la Sra. subsecretaria mediante un correo electrónico. En el apartado 

“Accesos” se muestran las pantallas y detalles del acceso explicado.  

 

Una vez ingresa la inscripción comienza el periodo de activación de la empresa en 

el registro de Producto Pampeano. La empresa permanecerá “Activa” hasta el 

cumplimento del año.  
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4. Una semana antes del cumplimiento del año, se auto genera una alerta a los 

administradores de la aplicación y a la empresa inscripta notificando el próximo 

vencimiento de la empresa. Cumplido el año, le notifica a la empresa el vencimiento 

de inscripción en el registro. La empresa tiene 30 días de período de gracia. 

Durante estos 30 días la empresa permanecerá publicada en la página web pero el 

estado de la misma en el registro es  “Pendiente de Renovación” 

 

5. A partir de una semana antes del cumplimiento del año y durante el periodo de 

gracia, la empresa puede ser reinscripta por los usuarios administradores de la 

aplicación. Para que la empresa pueda ser descripta debe presentar los formularios 

de recepción. Estos formularios y documentación del proceso de descripción 

pueden ser accedidos desde la web o a través de un vínculo en los mails de alerta. 

 

6. Cuando se cumple el tiempo de un año y 30 días y si la empresa aún no se ha 

reinscripto,  pasará al estado de “Inactiva” en el registro. Dichas empresas recibirán 

una tercera notificación. Estas empresas podrán reactivar su inscripción 

contactando al área responsable y presentado documentación adecuada. 
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Consideraciones Generales 

 

A continuación se listan las consideraciones a tener en cuenta a efectos que se dé un 

uso óptimo de la aplicación: 

 Todas las Inscripciones deberán ser cargadas desde el acceso web 

“Administración de Empresas de Producto Pampeano” 

 Una empresa no puede ser inscripta sin una Disposición1, y se debe completar 

la información de Fecha de Inscripción y N° de expediente en el formulario de 

inscripción al inicio. 

 Para que las alertas a las empresas funcionen correctamente deberá cargarse el 

correo electrónico sin errores. 

 Todas las Reinscripciones deberán ser cargadas desde el acceso web 

“Administración de Empresas de Producto Pampeano” -  Haciendo click en 

la figura    

 

 El “Período de Gracia” de 30 días luego del vencimiento de la inscripción  fue 

considerado a criterio del autor sin existir un marco legal que abale dicha 

postura. Este procedimiento podrá ser revertido o modificado a criterio de la 

autoridad de aplicación.   

                                                           
1
 La Disposición es el acto administrativo mediante el cual una empresa obtiene el certificado de Producto 

Pampeano. 
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Accesos  

Administración de Empresas de Producto Pampeano 

 

Desde este sitio se pueden realizar las siguientes funcionalidades principales: 

Inscripción, Reinscripción, Acceso Pagina Edición, Acceso Pagina Listados y Análisis. 

 

URL de Acceso: 

https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoPampeano/adminprodpamp.as

px 

  

https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoPampeano/adminprodpamp.aspx
https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoPampeano/adminprodpamp.aspx
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Listados y Análisis - Producto Pampeano 

 

Desde esta sitio se puede hacer análisis de empresas registradas con Producto 

Pampeano. Los análisis están dados en: 

Empresas por localidad de La Pampa, Empresa por Rubro y Empresas por estado de 

inscripción. 

 

 

URL de Acceso: 

 
https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoPampeano/VistasEmpresas.as

px 
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Registro de Producto Pampeano (página web para acceso anónimo) 

 

Este sitio de acceso anónimo permite visualizar las empresas que componen el registro 

de Producto Pampeano sin necesidad de ser usuario de la plataforma. Fue creado 

principalmente para las consultas por parte del Banco de La Pampa, ya que este listado 

siempre es el vigente. 

 

 
 
 

URL de Acceso: 

 
https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoPampeano/EmpresasCertifica

das.aspx
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Diseño Funcional 
  

Producto Pampeano
Diseño Funcional

Marzo 2013

1
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Contenido

1. Situación Actual

2. Necesidad

3. Objetivos

4. Alcance

5. Procedimiento
1. Diagrama

2. Definiciones

3. Descripción

6. Diseño de interfaces
1. Accesos

2. Páginas Web

3. Formularios

4. Plantillas de Aviso por Correo Electrónico 2
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Situación Actual

• La inscripción al registro se realiza mediante Disposición
refrendada por la Subsecretaria de Industria.

• La información relacionada al registro se maneja de manera
informal, sin respetar criterios de categorización (ya sea para
las Actividades-Rubros-Localidades).

• El proceso de publicación/difusión de la información involucra
por lo menos a tres personas (Administrativo-Responsable de
prensa del Ministerio-Webmaster) antes de llegar a ser
efectivamente publicada en la página web correspondiente, lo
que – en muchas oportunidades – ha retrasado la gestión del
crédito de las partes involucradas (Beneficiario – Cliente) y en
otras, ha alcanzado empresas cuya inscripción no estaba
vigente (a la fecha de consulta) pero figuraban en el listado
web. 3
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Necesidad

• Hoy en día no existe un control riguroso de las renovaciones. 
Es decir, si bien es sabido que el plazo de vigencia del registro 
es de un año, muchas veces ocurre que el empresario 
(ocupado en el día a día) no repare en tal situación. 

• Asimismo desde el lado de la dirección tampoco existe el 
hábito de alertar sobre su vencimiento, principalmente 
porque, al no tener una herramienta para gestionarlo, la 
detección de los mismos se debe hacer tomando uno a uno 
los expedientes luego realizar una nota, la cual es enviada por 
OCA a cada uno de los empresarios, por lo que por un lado 
carga de trabajo administrativo al personal y por otro hay que 
incurrir en un costo de envío.

4



~ 90 ~ 
 

 

Objetivos

• Disponer de una fuente fiable y actualizada de difusión del 
Registro a través de la página web del Ministerio.

• Cristalizar la gestión del Registro hacia los responsables de 
Área (Director y Subsecretario).

• Optimizar el uso de recursos (humanos y físicos) de la 
Dirección de Industria.

5
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Alcance

La presente solución involucra los siguientes grupos:

• Administradores: Son los usuarios encargados de realizar la 
inscripción, edición y reinscripción de empresas. Su 
responsabilidad contempla el mantenimiento e integridad de 
datos (registro actualizado) 

• Empresas: Son responsables de presentar la documentación 
legal para la inscripción o reinscripción en el registro. No son 
usuarios activos de la aplicación.

• Ciudadanos / BLP: Realizan consultas a través de la página web 
(pública) del ministerio.

Empresas

Administradores

Ciudadanos / BLP

6
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Activa Inactiva
Pendiente de 
Renovación

Fecha de 
Inscripción

Fecha de 
Vencimiento 

Fecha 
de Baja 

Diagrama de Procedimientos

Incluido en el 
listado Web

No incluido en 
el listado Web

Nueva 
Inscripción

Reinscripción

Período 
de gracia 
(1 mes)

Período de
inscripción 

(1 año)

Baja

Alerta a 
administradores

@
Alerta a 

administradores

@
Alerta a 

Empresas

@
Alerta a 

Empresas

@

<- 1 semana   ->

7
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Definiciones de Procedimientos

1. Estados de la inscripción:

• Activa:

Al hacer una nueva inscripción en el portal, la empresa quedará por defecto en estado 
Activa. Permanecerá Activa hasta el cumplimento del año.

• Pendiente de Renovación:

Se cumple el año. Tiene 30 días de período de gracia. Durante estos 30 días la empresa 
permanecerá publicada en la pagina web. 

• Inactivas:

Cuando se cumple el tiempo de un año y un mes la empresa pasara a Inactiva. Dichas 
empresas se podrán activar desde su propio listado

2. Una empresa no puede ser inscripta si no hay una disposición

3. La reinscripción debe contemplar:

• Nuevo “N° de Disposición”.

• Actualizar campos “Fecha de Inscripción”  y (N° Expediente, Productos Inscriptos y 
otros de ser necesario.

Nota: Para poder editar otros campos debe utilizarse la pantalla de edición.

8
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Procedimientos

El procedimiento comienza con la inscripción en el registro de PP de una nueva
empresa (por parte de los administradores: A. Rodriguez o C. Padovani). Al
cargarse la nueva inscripción, la solicitud pasa a estado Activa y
automáticamente el sistema realiza las siguientes acciones:

1. Envía mail a la Sra. Subsecretaria (M. T. Alvarez) alertando la nueva
inscripción en el registro.

2. Calcula automáticamente la fecha de vencimiento de la solicitud.

3. Publica en página web la empresa para consulta por parte del Banco de La
Pampa y ciudadanos.

Cuando falte entre 6 y 8 días para que se venza el período de vigencia de la
solicitud el sistema realiza las siguientes acciones:

1. Envía mail a administradores (A. Rodriguez y C. Padovani) informando que el
registro está próximo a vencer para facilitar su gestión.

9
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Procedimientos (Continuado)

Cuando efectivamente se cumple el plazo de vencimiento de la solicitud:

1. el sistema cambia el estado del registro a Pendiente de Renovación

2. Calcula un período de gracia de 30 días (en el que la mantendrá en ese
estado) como un período prudencial para que la empresa realice el trámite
de reinscripción sin ser dada de baja de la web.

3. Envía mail de alerta a la empresa con los requisitos para la reinscripción.

Cumplido el período de gracia y si la empresa no presentó la documentación
requerida para la reinscripción:

1. automáticamente pasa a estado Inactiva.

2. Se borra el registro de la página web.

3. Alerta a los responsables, a la Sra. Subsecretaria y a la empresa que la
misma se dará de baja en el listado web.

10
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Pantalla de “Administración”

11
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Pantalla de “Administración”

Funcionalidades principales:

• Inscripción

• Reinscripción

• Acceso Pagina Edición

• Acceso Pagina Listados y Análisis

12
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Nueva Inscripción - Formulario

Rubros:
 Alimentos y Bebidas
 Apicultura
 Industria Metalmecánica y 

Construcción
 Frigoríficos
 Industria Química
 Imprenta
 Limpieza e higiene
 Agroindustria
 Minería
 Industria Maderera
 Industria Textil e indumentaria
 Objetos de arte, diseño y decoración
 Otros 13



~ 99 ~ 
 

 

 

Acceso a Reinscripciones

14
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Reinscripciones - Formulario

15



~ 101 ~ 
 

 

 

Pantalla de “Edición de Empresas”

16
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Edición de Empresas - Formulario

17
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Pantalla de “Listados y Análisis”

18
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Pantalla de “Listados y Análisis”

Funcionalidades principales:

• Análisis de inscripciones Activas por Localidad

• Análisis de inscripciones Activas por Rubro

• Análisis de inscripciones Activas por Estado

19
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Pantalla de “Pagina Web”

20
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Pantalla de “Pagina Web”

Funcionalidades principales:

• Listado de Empresas Activas por Localidad

• Listado de Empresas Activas por Rubro

21
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Plantilla e-mail de alerta
Alerta – Nueva Inscripción (a la Sra. Subsecretaria)
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Plantilla e-mail de alerta
Alerta - Vencimiento de Inscripción (al administrador)
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Plantilla e-mail de alerta
Alerta 1 - Vencimiento de Inscripción (a la Empresa)
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Plantilla e-mail de alerta
Alerta 2 - Vencimiento de Inscripción (a la Empresa)
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Manual de Capacitación para Usuarios Finales 
 

Producto Pampeano
Manual de Usuario Administrador

Julio 2013
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Contenido

• Objetivos
• Diagrama de Procedimiento General
• Acceso a la Aplicación
• Inscripciones de Empresas

• Acceso a Nueva Inscripción
• Formulario de Nueva Inscripción

• Edición de Empresas Existentes
• Acceso a pagina de edición
• Pantalla de Edición de Empresas
• Formulario de Edición 

• Reinscripción
• Acceso a pagina de edición
• Formulario de Reinscripción

• Listados y Análisis
• Acceso a pagina de Listados y Análisis
• Pantalla de Listados y Análisis

2
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Activa Inactiva
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Inscripción

Fecha de 
Vencimiento 
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de Baja 

Diagrama de Procedimiento General

Incluido en el 
listado Web

No incluido en 
el listado Web

Nueva 
Inscripción

Reinscripción

Período 
de gracia 
(1 mes)

Período de
inscripción 

(1 año)
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@
Alerta a 
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@
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@
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@

<- 1 semana   ->
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Acceso a la aplicación

• https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoP
ampeano/adminprodpamp.aspx

4

Oprima 
este botón 
para volver 
a la pagina 
principal
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• Las inscripciones de empresas en el registro de Producto 
Pampeano se hacen desde la pagina de acceso inicial. Para 
poder realizar una nueva inscripción, uno de los usuario 
administradores debe ingresar a la aplicación y oprimir el 
botón 

• El formulario de Inscripción se abrirá. Se deberán completar 
todos los campos del formulario.

Nota: Se recomienda antes de inscribir una nueva empresa que 
se realice una búsqueda de las misma a través de la página de 
“Listados y Análisis”.

Inscripciones

5
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Acceso a Nueva Inscripción

• https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoP
ampeano/adminprodpamp.aspx

6



~ 117 ~ 
 

 

Formulario - Nueva Inscripción

Rubros:
 Alimentos y Bebidas
 Apicultura
 Industria Metalmecánica y 

Construcción
 Frigoríficos
 Industria Química
 Imprenta
 Limpieza e higiene
 Agroindustria
 Minería
 Industria Maderera
 Industria Textil e indumentaria
 Objetos de arte, diseño y decoración
 Otros 7
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Para editar la 
información de una 

empresa seleccione el 
botón       a la izquierda 

de la “Razón Social /  
Nombre Completo” de la

empresa . El 
formulario de edición 

se abrirá.

• Las empresas existentes pueden ser editadas en cualquier 
momento. Para poder editar una empresa, uno de los usuario 
administradores debe ingresar a la aplicación y acceder a la 
pagina de edición de empresas. Oprima el botón                              
desde la pagina inicial para acceder a la pagina de edición de 
empresas.

Edición de Empresas Existentes

8

Oprima 
este botón 
para editar 

una 
empresa
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Acceso a Edición de Empresas

• https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoP
ampeano/adminprodpamp.aspx

9
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Pantalla de Edición de Empresas

• https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoP
ampeano/EdicionEmpresas.aspx

10

Seleccione y 
oprima uno 

de estos 
botones 

para editar 
una 

empresa
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Formulario - Edición de Empresas

11
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• Las empresas del registro que se encuentren en los estados de 
“Pendiente de Renovación” o “Inactivas” podrán ser reinscriptas en 
el registro y así volver a estar activas.

• Para reinscribir una empresa seleccione el botón a la izquierda de 
la “Razón Social /  Nombre Completo” de la empresa en la sección de 
Listados Principales en el acceso principal de la aplicación. 

• Existen dos listados de empresas 

para poder reinscribir: 

• Pendiente de Renovación 

• Inactivas

• El formulario de reinscripción

se abrirá. Todos los campos 

del formulario deberán ser

completados

Reinscripciones

12
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Acceso a Reinscripciones

• https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoP
ampeano/adminprodpamp.aspx

13
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Formulario - Reinscripciones

14
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Listados y Analisis

• Para poder hacer una visualización o análisis rápidos de 
todas las empresas registradas (independientemente de 
su estado de activación) con Producto de La Pampa, los 
usuarios podrán acceder a listados dinámicos 
organizados por: 
• Rubro

• Localidad

• Estado

• Para acceder a la pagina de análisis debe seleccionar el 
botón                      desde el acceso principal de la 
aplicación.

• La pagina de “Listados y Análisis se abrirá
15
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Acceso a Listados y Análisis

• https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/dirindus/SitePages/ProductoP
ampeano/adminprodpamp.aspx

16
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Pantalla de “Listados y Análisis”

17

Oprima este 
botón para 
visualizar 
detalle de 
empresas
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Migración y vuelco de datos inicial 

 

Para la implementación de la presente aplicación, se contempló la carga inicial del 

registro. A efectos de poder realizar la demostración de la aplicación (prototipo 

para prueba de concepto), se realizó el vuelco de datos teniendo en cuenta la hoja 

de datos publicada en la página web del Ministerio de la Producción. De esta 

manera, fueron cargados aproximadamente 173 registros. 

A continuación un ejemplo de la base de datos inicial volcada en la aplicación: 
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Reportes y análisis 

 

A continuación se presentan dos reportes mensuales provenientes de la base de 

datos desarrollada para la aplicación del registro de Producto Pampeano. Esta 

base de datos puede ser explotada a través de MS Excel para confección de 

reportes personalizados. La tecnología utilizada en el desarrollo de la aplicación 

(MS SharePoint 2010) permite de esta forma, que los reportes confeccionados con 

Ms Excel puedan ser actualizados en tiempo real a través de la internet. Se 

requiere tener un usuario, contraseña y conexión a internet para la actualización 

de datos.  

Otra de las  ventajas de confeccionar los reportes con MS Excel, además de la 

posibilidad de actualización datos, es el manejo de tablas dinámicas y poder así 

realizar análisis más avanzados. 

Estos reportes son de consulta y están publicados en la web del Ministerio de la 

Producción. Esta información es de acceso público y fue creada (teniendo en 

cuenta configuración de seguridad correspondientes) con la intención de que 

pueda ser consultado por personal del Banco de La Pampa y los ciudadanos. 

A continuación se adjuntan dos reportes para el mes de Agosto del 2013. 
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Actividades Cant. Localidades Cant.

Agroindustria 11 Alta Italia 2

Alimentos y Bebidas 12 Bernasconi 1

Frigoríficos 1 Caleufú 1

Industria Maderera 11 Catriló 1

Industria Metalmecánica y Construcción 56 Colonia 25 de Mayo 2

Industria Química 2 Eduardo Castex 2

Industria Textil e indumentaria 5 Embajador Martini 1

Limpieza e higiene 1 General Acha 1

Objetos de arte, diseño y decoración 1 General Manuel Campos 1

Otros 7 General Pico 41

Total de Empresas Activas 107 Guatraché 3

Ingeniero Luiggi 1

Intendente Alvear 1

Jacinto Arauz 1

Macachín 4

Parera 1

Quemú Quemú 6

Realicó 3

Rolón 1

Santa Rosa 29

Toay 1

trenel 2

Winifreda 1

Total  de Empresas Activas 107

Agosto 2013

Registro de Producto Pampeano - Empresas Inscriptas
Ministerio de Producción de Provincia de La Pampa
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Actividades Cant. Localidades Cant.

Agroindustria 1 Doblas 1

Industria Maderera 4 Eduardo Castex 2

Industria Metalmecánica y Construcción 10 General Pico 7

Industria Textil e indumentaria 2 Guatraché 1

Otros 1 Ingeniero Luiggi 2

Total de Empresas Activas 18 Quemú Quemú 1

Realicó 1

Santa Rosa 3

Total  de Empresas Activas 18

Agosto 2013

Ministerio de Producción de Provincia de La Pampa

Registro de Producto Pampeano - Empresas 

Pendientes de Renovación
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“Aplicaciones estratégicas de Gestión en el marco del Ministerio de la 
Producción” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de Programa Primer Empleo   
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Tarea 3: Relevamiento, Diseño, Desarrollo e Implementación de la 

aplicación “Gestión del Programa Primer Empleo” 

Introducción 
 

Programa Primer Empleo: 

 

El Programa PRIMER EMPLEO es una herramienta de política pública tendiente a 

mejorar la inserción laboral de los jóvenes y contribuir con la formación de 

recursos humanos capacitados que mejoren la competitividad de las empresas de 

La Pampa.  

 

Desde el Ministerio de la Producción se inauguró esta línea de acción a fines de 

2004 y a lo largo del tiempo ha sufrido modificaciones, siempre en el afán de 

mejorar las condiciones para los beneficiarios. La última propuesta mejora los 

montos globales e individuales que se otorgan a los beneficiarios, llevándolo a $ 

1.000 en el caso de los jóvenes que no tienen estudios terciarios o universitarios. 

En relación a quienes están por finalizar su carrera universitaria o terciaria, se 

lleva a $ 1.300 una beca que cubre una jornada de capacitación de cuatro horas 

diarias. 

 

La cartera dispone de alrededor de cinco millones de pesos presupuestados para 

atender el programa cuyo objetivo es que los jóvenes puedan tener, a través del 

proceso de capacitación, una rápida inserción en el sector laboral. 

Uno de los sectores con más dificultades para insertarse en el trabajo, es el de los 

jóvenes de 18 a 26 años de edad es por ello que otra de las modificaciones al 

programa incluyó a este segmento dentro del rango de edad permitido. 

 

A continuación se presenta una breve descripción del programa en cuanto a su 

funcionamiento: 
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Marco Legal 

 

En cuanto al marco legal del programa, como se mencionó anteriormente, éste fue 

creado en el año 2004 por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº: N° 326/04. En 

principio, la autoridad de aplicación era la Subsecretaría de Trabajo, la cual, en ese 

momento era un organismo dependiente del Ministerio de la Producción. En la gestión 

2008-2012 la Subsecretaría de Trabajo se desafectó de Producción, sin embargo el 

programa Primer Empleo continuó bajo la órbita del Ministerio pero ahora bajo la 

dependencia del Instituto de Promoción Productiva. 

A continuación se transcribirá el marco legal que dio origen al citado programa: 

 

Rosa, 17 de Marzo de 2004 

VISTO: 

Expediente N° 2057/04 -M.G.E. y S.- caratulado: “MINISTERIO DE LA PRODUCCION - 

SUBSECRETARIA DE TRABAJO- S/PROYECTO DE DECRETO CREACION 

PROGRAMA PRIMER EMPLEO”; y 

CONSIDERANDO: 

 Que el Objetivo sustancial de la política del Gobierno Provincial es el de 

encausar sus políticas públicas, con el fin de mejorar la situación socio económica de la 

población y asegurar un crecimiento estable que permita una expansión de la actividad 

económica y del empleo; 

 Que el trabajo, cuyo principal objeto es la actividad creadora del hombre, es un 

derecho tutelado por nuestra Constitución Nacional, Provincial y por los Tratados, 

Convenios y Declaraciones Internacionales de igual rango, ratificadas por nuestro país, 

en esa materia; 

 Que el proceso de recuperación en que actualmente se encuentra la economía 

nacional y provincial  ha generado un contexto favorable para profundizar el fomento de 

la generación de políticas públicas de formación y empleo; 
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 Que sin lugar a dudas una de las áreas prioritarias de intervención del Estado 

Provincial, es la vinculada con el Empleo por lo que es conveniente llevar a cabo 

acciones articuladas con todos los actores sociales y del mundo laboral y productivo; 

 Que las políticas públicas que este Gobierno implementará están destinadas a 

garantizar el derecho laboral a la ciudadanía y resultando prioritario atender a los 

desocupados que mayores dificultades presenten, reivindicando al trabajo como 

integrador social por excelencia; 

 Que en la actual coyuntura laboral caracterizada por una elevada tasa de 

desempleo, los jóvenes se encuentran entre los grupos más vulnerables con enormes 

dificultades de inserción laboral; 

 Que la vulnerabilidad de los jóvenes se debe a falta de calificación y escasa 

escolarización formal y carencia de competencias sociales y hábitos de trabajo; 

 Que por todo lo expuesto resulta pertinente organizar programas de formación y 

empleo para jóvenes a fin de mejorar las potencialidades individuales para acotar la 

brecha entre la educación y la inserción de ellos en el mundo del trabajo; 

 Que por tal razón se considera necesario crear un PROGRAMA especialmente 

dirigido a facilitar la transición hacia el empleo formal de los jóvenes de 17 a 22 años de 

edad sin experiencia laboral que permita enfrentar las especiales dificultades de 

inserción en la actividad productiva, a partir del desarrollo de prácticas calificantes que 

aumenten su empleabilidad; 

 Que el mencionado prevé la realización de prácticas en ámbitos de empresas 

privadas con el objeto de desarrollar competencias potenciando sus posibilidades de 

acceder al empleo formal. 

 Que el mismo se encuentra en la normativa vigente del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación; 

 Que el presente PROGRAMA genera incentivos concretos a aquellos 

empresarios que formen profesionalmente y contraten a los jóvenes estableciendo una 

distribución equitativa de los fondos aportados por el Estado facilitando una política 

pública con sostenibilidad financiera que instala al Estado en el rol de facilitador de los 

recursos; 
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 Que este ha de ejecutarse  en forma descentralizada pero articulándose con los 

que en el orden nacional se llevan a cabo en el marco de la Ley Nacional N° 24013; 

 Que corresponde a la Subsecretaría como Autoridad de Aplicación y Gestión 

detentar la responsabilidad del PROGRAMA como así la ejecución permitiendo 

responder a las distintas necesidades y desafíos que presentan los jóvenes y los 

empleadores; 

 Que la Contaduría General de la Provincia ha contabilizado la afectación 

preventiva de los fondos correspondientes; 

 Que se ha procedido al pedido de factibilidad financiera para el ejercicio 2005; 

de acuerdo a lo establecido por el Artículo 10° de la Ley N° 3 de Contabilidad; 

 Que ha tomado intervención Asesoría Letrada de Gobierno, 
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POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA. 

 

Capítulo I: Creación del PROGRAMA PRIMER EMPLEO 

 

 Artículo 1°.- Creáse el PROGRAMA PRIMER EMPLEO que se desarrollará de 

conformidad a lo establecido en el presente Decreto y demás disposiciones 

reglamentarias.- 

 

Capítulo II: Modalidades 

 

 Artículo 2°.- El Estado incentivará el empleo de los jóvenes por medio de 

programas de formación laboral, a través de dos modalidades; 1) de becas, 2) de 

contratos de trabajo por tiempo indeterminado.- 

 

Capítulo III: De los beneficiarios 

 

 Artículo 3°.- El PROGRAMA está dirigido a jóvenes de entre DIECISIETE (17) y 

VEINTIDOS (22) años de edad, desocupados, sin experiencia laboral previa y la 

cantidad de beneficiarios estará determinada de acuerdo a los fondos de 

financiamiento del programa. Los jóvenes menores de 18 años deberán contar con el 

consentimiento de los padres o tutores que avalarán con su firma, certificada por 

autoridad competente en la solicitud de inscripción al programa.- 

 

Capítulo IV: De las Empresas 
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 Artículo 4°.- Las Empresas pertenecientes al sector privado podrán adherir al 

PROGRAMA, cumpliendo las siguientes condiciones: 

1) Que se encuentren formalmente inscriptas en los organismos correspondientes. 

2) Que no hayan efectuado despidos de trabajadores que superen una tercera parte del 

personal de planta permanente en un período no menor a SEIS (6) meses al momento 

de solicitar adhesión al Programa. 

3) Que no hubiesen sido sancionadas por incumplimiento de registración o por 

registraciones defectuosas de trabajadores en el transcurso de los DOS (2) años 

anteriores a la incorporación del presente  programa. 

4) No podrán sustituir trabajadores permanentes despedidos sin causa por 

beneficiarios del PROGRAMA, durante el período en que dure la adhesión a este. 

5) La empresa se obligan a ceder sus instalaciones como ámbito para el desarrollo de 

prácticas calificantes. 

 Artículo 5°.- El número de jóvenes beneficiarios que las empresas pueden 

incorporar, será determinado por resolución reglamentaria con los límites y porcentajes 

calculados sobre el total de trabajadores contratados por tiempo indeterminado que 

posea la empresa en oportunidad de su adhesión al PROGRAMA.- 

 

Capítulo V: De la Autoridad de Aplicación y Gestión 

 Artículo 6°.- Será Autoridad de Aplicación y Gestión, la Subsecretaría de Trabajo 

del Ministerio de la Producción y a tales fines tendrá bajo su responsabilidad la 

reglamentación, organización, ejecución y gestión de todas las acciones que integran la 

operatoria del PROGRAMA, quedando facultada, a celebrar convenios con las 

empresas para obtener el reintegro de los fondos.- 

 Artículo 7°.- La Unidad de Aplicación y Gestión propiciará la creación de una 

Comisión de Seguimiento integrada por un representante de las Asociaciones 

Sindicales de las Cámaras Empresariales, del Consejo de la Juventud y del Ministerio 

de Cultura y Educación.- 
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Capítulo VI: De la Implementación 

 Artículo 8°.- La condición de beneficiario del PROGRAMA no genera relación 

laboral entre las empresas participantes y los jóvenes beneficiarios, ni entre éstos y la 

Administración Pública Provincial. Sin perjuicio de ello la empresa participantes, podrá 

iniciar durante el período de práctica o capacitación, o posterior a su finalización una 

relación laboral con el joven beneficiario.- 

 Artículo 9°.- El PROGRAMA otorgará a cada empresa una asignación 

económica mensual que será destinada a los jóvenes beneficarios en cualquiera de las  

modalidades previstas por EL PROGRAMA. Dicha asignación será de $ 180 (PESOS 

CIENTO OCHENTA).- 

 Artículo 10°.- El período de práctica de cada beneficiario en ningún caso podrá 

superar los DOCE (12) meses. La práctica en la empresa tendrá una duración de 4 

horas diarias y/o veinte horas semanales a desarrollarse conforme establezca la 

reglamentación.- 

 Artículo 11°.- Si la empresa durante la vigencia del PROGRAMA incorpora a un 

joven mediante alguna de las modalidades contractuales dispuestas en la Ley 20.744, 

deberá abonar la diferencia existente entre el salario de convenio y la asignación que 

financia el PROGRAMA y ello hasta el límite previsto en el mismo.- 

 Artículo 12°.- El PROGRAMA cubrirá el costo de contratación de un seguro por 

accidente durante el desarrollo del mismo. Las prestaciones de salud serán atendidas a 

través del Sistema de Salud Pública Provincial.- 

 

Capitulo VII: Del Financiamiento   

 Artículo 13°.- El PROGRAMA se ejecutará en la jurisdicción de la Provincia de 

La Pampa, con recursos provenientes del presupuesto provincial. El Ministerio de 

Hacienda y Finanzas fijará las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin de 

efectuar las erogaciones necesarias para la puesta en marcha del PROGRAMA. Así 

también se podrán incorporar otros recursos provenientes de acuerdos suscriptos con 

organismos nacionales o internacionales, se establece un fondo de recupero a partir de 

la finalización de las asignaciones otorgada a los beneficiarios de acuerdo a lo 
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establecido en el presente Decreto, que será destinado a una nueva etapa del 

PROGRAMA.- 

 

Capítulo VIII: Del Reintegro de Fondos 

 Artículo 14°.- Con miras a la sostenibilidad del PROGRAMA y a una distribución 

equitativa de los fondos destinados a éste, concluída la práctica del beneficiario, la 

Empresa si contrató un número igual o mayor al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del 

total de beneficiarios que por el programa se hayan capacitado en la misma, no deberá 

reintegrar las asignaciones percibidas, en caso contrario, es decir, si el número de 

beneficiarios contratados es menor al 50% (CINCUENTA POR CIENTO), deberá 

reintegrar el total de asignaciones percibidas conforme al número que surja de la 

siguiente ecuación (Número de beneficiarios) menos (Número de beneficiarios) 

multiplicados por 2 (dos); adecuándose además dicho reintegro a la forma y 

modalidades que establezca la reglamentación respectiva. 

 Artículo 15.- EL gasto que demande lo dispuesto por el presente Decreto se 

atenderá con cargo a: Jurisdicción G - Cta. 0 - U.O. 60 - C. 0 - FyF. 520 - Sec. 1 - P.P. 

30 - p.s.p. 07 - 00-00-000 - Partida (4228), y con cargo a: Jurisdicción G - Cta. 0 - U.O. 

60 - C. 0 - FyF. 520 - Sec. 1 - P.P. 30 - p.s.p. 06-01-00-000 - Partida (4229), del 

Presupuesto vigente, y a la partida que se le asigne en el ejercicio 2005 dando cuenta 

de lo actuado a la Cámara de Diputados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 

de la Ley N° 3 de Contabilidad.- 

 Artículo 16°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de 

Cultura y Educación, de la Producción y de Hacienda y Finanzas.- 

 Artículo 17°.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, 

publíquese y pase al Ministerio de la Producción.- 

 

Carlos A. VERNA, Gobernador de La Pampa - Prof. María de las Angeles Zamora, 

Ministro de Cultura y Educación- Dr. Ricardo Horacio Moralejo, Ministro de la 

Producción - C.P.N. Ernesto Osvaldo Franco, Ministro de Hacienda y Finanzas.-          
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Modificaciones al Programa 

El Decreto N° 326/04, crea el programa “PRIMER EMPLEO” el cual se ejecuta con 

recursos provenientes del presupuesto provincial en el ámbito de la Provincia de La 

Pampa. 

Por el Decreto Nº 3100 /08 se modificaron los artículos 3 y 9 del Decreto 326/04.-  

Que en virtud de lo que dispone el art  9  del Decreto Nº 78 /12, de fecha 3 de febrero 

de 2012, se designa como Autoridad de Aplicación y Gestión del Programa, al Instituto 

de Promoción Productiva (IPP) dependiente del Ministerio de la Producción de la 

Provincia de La Pampa, quedando facultado para reglamentar, organizar, ejecutar y 

gestionar todas las acciones necesarias a los fines de la operatoria del Programa; 

El Decreto  73/11 designa al Lic. Sebastian Lastiri, Secretario Ejecutivo del IPP, como 

responsable del programa.- 

 

Implementación: 

 

Para poder tener resultados en el corto tiempo y poder implementar rápidamente el 

registro básico del programa, se definieron las siguientes etapas de implementación:  

Primer Etapa – Aplicación Básica (AB): en ella se realizaron todas las cuestiones 

funcionales y técnicas tendientes a lograr la implementación y puesta en marcha de la 

aplicación básica para el control, gestión y seguimiento del programa de Primer 

Empleo. Asimismo, durante esta etapa se buscó lograr un entendimiento perfecto de 

las necesidades y procesos del programa para así poder realizar la simplificación, 

automatización y sistematización del mismo. 

 

Segunda Etapa – Módulos Avanzados (MA): en esta etapa se coordinó la 

implementación del módulo de Beneficiarios, Cash Flow Proyectados y el desarrollo de 

reportes con Análisis Dinámico en MS Excel 2010. Se realizaron todas las actividades 

tendientes a los diseños, desarrollo e implementación de las aplicaciones e informes 

teniendo en cuenta las definiciones realizadas en la etapa precedente.  
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Cronograma 
 

Para realizar el entendimiento inicial, diseño y validaciones de la aplicación se 

mantuvieron las siguientes reuniones con el Lic. Sebastián Lastiri: 

Mes Fecha Tema 

Julio Ju 18, Vi 19 y Lu 22 Entendimiento – AB 

Julio Ma 23, Mi 24 y Vi 26 Relevamiento – AB 

Agosto Ma 6 y Mi 7 Validación Diseño – AB 

Agosto Mi 14 y Ju 15 Presentación – AB 

Agosto Ju 8,  Vi 9, Ju 15,  

Mi 21 y Ju 22 

Entendimiento – MA 

Septiembre Lu 2, Ma 3, Ju 12, Ma 17 , 

Mi 18 y Ju 19 

Relevamiento – MA 

Septiembre Ju 26, Vi 27 y Lu 30 Validación Diseño – MA 

Octubre Mi 9 y Vi 11 Presentación – MA 

 

 Asimismo, se mantuvieron las siguientes capacitaciones de administración de la 

aplicación a personal interno del IPP.  

Mes Fecha Asistentes 

Agosto Ju 8  y Vi 9 Gabriela Expósito – AB 

Octubre Mi 2, Ju 3 y Mi 7 Gabriela Expósito – MA 

Noviembre Lu 4, Ma 5 y Mi 6 Gabriela Expósito – MA 
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La Aplicación 
 

El objetivo principal es poder mantener una herramienta para poder administrar, 

gestionar y hacer seguimiento del programa de Primer Empleo en el marco del 

Ministerio de la Producción.  

 

Para el desarrollo de esta tarea se mantuvieron una serie de reuniones con el Señor 

Subsecretario del Instituto de Promoción Productiva Lic. Sebastián Lastiri y La Sra. 

Gabriela Expósito las cuales permitieron lograr un entendimiento de la situación actual 

en lo que respecta a procesos, circuitos y procedimientos administrativos (formales e 

informales) sobre los cuales se construyó el diseño de la aplicación.  

 

La aplicación fue diseñada con una plataforma de desarrollo web (MS SharePoint 

2010) mediante la cual se crearon accesos tanto para los administradores (personal del 

IPP). Asimismo, se configuraron una serie de alertas a efectos de poder darle gestión al 

Programa en cuestión. 

Los reportes fueron diseñados con la herramienta MS Excel 2010. 
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Proceso Principal 

 

A continuación se ilustra el diagrama general del proceso completo diseñado para la 

gestión del programa de Primer Empleo: 

 

 

El proceso comienza cuando se activa la solicitud. Al activarse ocurre lo siguiente: 

1. Genera alerta de aviso sobre la aplicación. Calcula automáticamente: fecha de 

primer día de trabajo, Fecha de alerta para solicitar Alta Temprana, Fecha de 

primer día de pago, y genera automáticamente un pago para cada mes en 

estado “Pendiente” para todo el período de vida de la solicitud. 

2. A los 6 meses (contando la fecha explicada anteriormente) genera alerta vía 

aviso por aplicación, informando que hay que solicitar el alta temprana a la 

empresa “X” correspondiente al trabajador “Y” 

3. Genera una actividad automática, de tipo llamada telefónica, donde se especifica 

la documentación que hay que solicitarle a la empresa para realizar el alta 

temprana.  
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Gestión de Solicitudes 

 

A continuación se listan las consideraciones a tener en cuenta a efectos que se dé un 

uso óptimo de la aplicación: 

Para poder realizar controles automáticos de nuevas Altas cuando una empresa ya 

posee beneficiarios en activos (en curso). 

Las empresas deberán respetar un cupo máximo de beneficiarios del Programa Primer 

Empleo que se determina en función de los trabajadores registrados  que posea. A 

continuación de describe la escala de valores: 

 Si posee 5 trabajadores registrados: 3 Beneficiarios.  

 Si posee entre 6 y 10 trabajadores registrados: 4 Beneficiarios.  

 Si posee entre 11 y 25 trabajadores registrados: 5 Beneficiarios.  

 Si posee entre 26 y 40 trabajadores registrados  6 Beneficiarios.  

Para los contribuyentes monotributistas se establece la siguiente escala:  

 Si posee 1 trabajador registrado: 1 Beneficiario.  

 Si posee 2 trabajadores registrados: 2 Beneficiarios.  

 Si posee 3 trabajadores registrado: 2 Beneficiarios.  

 Si posee 4 trabajadores registrados: 3 beneficiarios.  

 

Altas Tempranas 

 

Se define como “Alta Temprana” cuando una empresa decide a tomar a un trabajador. 

La empresa debe realizar el Alta Temprana a partir de los seis (6) meses de las fecha 

de activación. Caso contrario, la solicitud quedará inactiva. 
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Baja Anticipadas 

 

Para realizar una baja antes de la fecha real de vencimiento (12 meses a partir del 

primer día de trabajo), debe realizarse una “Baja Anticipada”. Al realizarse la baja 

anticipada, el usuario administrador deberá indicar la razón de la baja anticipada en el 

formulario de “Baja Anticipada”. Las bajas anticipadas pueden eliminar pagos: 

Esto implica que las bajas anticipadas deben realizarse en el sistema a mes vencido Y 

después de los 1eros de cada mes 

 

Gestión de Pagos 

 

La aplicación contempla el control y seguimiento de pagos a las empresas. 

La misma tiene como objetivo principal poder realizar controles automáticos de todos 

los pagos mensuales por beneficiarios activos. 

Se define por “Beneficiarios Activos” aquellos beneficiarios que se encuentran 

incorporados en una empresa durante del lapso de un año, contado desde el primer día 

de trabajo en dicha empresa. 

La aplicación podrá llevar a cabo la gestión de pagos mensuales y también visualizar 

pagos proyectados a 12 meses. 
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Consideraciones para Pagos 

 

Para realizar pagos efectivos, se arribó a una definición para la fecha de activación de 

la “Solicitud”  en la aplicación. Para poder ilustrar bien esta definición, a continuación se 

listan tres ejemplos de “Fecha de Pago”, dadas las variables de “Primer Día de Trabajo” 

y “Fecha de Activación”: 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fecha de Activación 1er Día de Trabajo 1er  Fecha de Pago 

01/06/2013 01/07/2013 01/08/2013 

05/06/2013 01/07/2013 01/08/2013 

20/06/2013 01/07/2013 01/08/2013 

30/06/2013 01/07/2013 01/08/2013 
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Navegación  

 

Para lograr obtener la mejor experiencia de usuario, se construyó un interface intuitiva y 

práctica. Desde esta interface el usuario final puede administrar, gestionar y dar 

seguimiento a las solicitudes, empresa, solicitantes y pagos. 

 

La interface cuenta de 3 niveles de navegación para satisfacer todas las necesidades 

del usuario: 

a) Nivel 1: Es el Acceso Principal de la aplicación. Este nivel contempla diversas 

funcionalidades (ver más adelante en “Acceso Principal  (Nivel 1)”) y permite el 

acceso al nivel 2. 

b) Nivel 2: Este nivel contempla tres tipos de funcionalidades diferentes: Nuevas 

cargas de registros, Acceso a páginas de detalle, y Acceso a reportes de Excel. 

c) Nivel 3: Son los accesos a reportes y análisis web. 

3 
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Accesos  

Acceso Principal  (Nivel 1)  

 

Desde este sitio se pueden realizar las siguientes funcionalidades principales: 

Crear una nueva Solicitud, Empresa o Solicitantes, acceder a Página de Solicitudes, 

Página de Empresas, Pagina de Solicitantes, Pagina de Rubros AFIP o abrir reportes 

Excel y visualización de Alertas del Mes y Pagos de Mes por Empresa. 

 

URL de Acceso: 

https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Inicio.aspx 

  

https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Inicio.aspx
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Acceso Páginas de Solicitudes, Empresas y Solicitantes  (Nivel 2) 

 

Estos sitios de acceso permiten visualizar vistas de análisis y reportes web. A 

continuación se muestra ejemplo de “Acceso Pagina solicitudes”: 
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Formularios de carga de Nuevas Solicitud, Emp. y Solicites.  (Nivel 2) 

 

Estos accesos permiten cargar nuevos registros. A continuación se puede visualizar un 

ejemplo de un formulario de carga de Nuevos Solicitante: 
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Acceso a Reportes Excel  (Nivel 2) 

 

Este acceso es particularmente para poder ingresar al análisis en MS Excel 2010: 
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Acceso a Reportes Web  (Nivel 3) 

 

Estos son accesos rápidos a reportes web. A continuación se puede visualizar un 

ejemplo de un reporte web: 
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Diseño Funcional 

Primer Empleo
Diseño Funcional

Noviembre 2013

1
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Situación Actual

• El presente proyecto surge como una necesidad del Instituto
de Promoción Productiva como una iniciativa para controlar y
gestionar la ejecución de programa de “Primer Empleo”.
Asimismo, como producto de la planificación del Ministerio de
la Producción, esta herramienta facilitará la obtención de
información referida al programa para poder volcarla a los
indicadores de gestión del mismo.

• Necesidad de contar con una aplicación web que
facilite/simplifique el trabajo administrativo, ya que el
seguimiento del programa será llevado a cabo por un usuario.

3
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Objetivos Principales

• Disponer de una aplicación fiable y actualizada para la 
gestión del Programa de Primer Empleo.

• Cristalizar la gestión del Programa “Primer Empleo” hacia 
los responsables de Área (Subsecretario - Ministro).

• Optimizar el uso de recursos (humanos y físicos) del 
Instituto de Promoción Productiva.

4
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Alcance General

• La presente aplicación es para el administración y  gestión del 
Programa de Primer Empleo en el marco del Instituto de 
Promoción Productiva del Ministerio de Producción de la 
Provincia de La Pampa.

5

Solicitantes / 
Beneficiarios

Empresas

Administradores Gestión y 
Administración del 

Programa
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Grupos de Usuarios

La presente solución involucra los siguientes grupos:

Administradores: 

Son los usuarios encargados de administrar y gestionar la 
aplicación. Son los únicos usuarios con acceso al sistema. Se 
definen como administradores a los siguientes grupos de usuarios:

• Usuario Operativo

• Usuario Analista

6

Administradores 
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Niveles de Seguridad

Perfiles de Usuario

Para la administración, gestión y seguimiento del Programa de 
Primer Empleo se utilizaran los siguientes perfiles de usuarios:

• Usuario Operativo:  Asistente IPP (Gabriela Expósito ). Usuario 
encargado de realizar las cargas de nuevas Solicitudes, 
Solicitantes y Empresas; Así también como administrar todos 
los registros de la aplicación. Las alertas automáticas 
generadas por la aplicación son para uso de este perfil de 
usuario.

• Usuario Analista:  Supervisor IPP (Sebastián Lastiri). Usuario 
con permisos  de consulta para  poder hacer seguimiento del 
programa. Este usuario puede ejecutar reportes web como así 
también actualizar los reportes en Excel.

7
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Solicitud
Pendiente

Solicitudes Actividades

Crea actividad recordando solicitar a la empresa X
a) Convenio de reintegro           c) Planilla de evaluación GOB
b) Planilla de asistencia GOB     d) chequera GOB
c) plantilla automática

Solicitud
Activada

Solicitud
Finalizada

Cuando se activa la solicitud ocurre lo siguiente
1. Genera alerta de aviso sobre la aplicación. Calcula automáticamente: fecha de 

primer día de trabajo, Fecha de alerta para solicitar Alta Temprana, Fecha de 
primer día de pago, y genera automáticamente un pago para cada mes en estado 
“Pendiente” para todo el período de vida de la solicitud.

2. A los 6 meses (contando la fecha explicada anteriormente) genera alerta vía aviso 
por aplicación, informando que hay que solicitar el alta temprana a la empresa “X” 
correspondiente al trabajador “Y”

3. Genera una actividad automática, de tipo llamada telefónica, donde se especifica 
la documentación que hay que solicitarle a la empresa para realizar el alta 
temprana.

A los 6 meses genera alerta (mail y actividad) indicando 
que debe “solicitarse el Alta Temprana para el 
Solicitante X” y con la documentación necesaria para 
solicitar. Dicha actividad deberá completarse.

Proceso Principal

8
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Gestión de Solicitudes

Este modulo contempla el control y seguimiento del historial de los beneficiarios en 
empresas.

El objetivo principal es poder realizar controles automáticos de nuevas Altas cuando una 
empresa ya posee beneficiarios en activos (en curso). 
Las empresas deberán respetar un cupo máximo de beneficiarios del Programa Primer 
Empleo que se determina en función de los trabajadores registrados que posea. A 
continuación de describe la escala de valores:

• Si posee 5 trabajadores registrados: 3 Beneficiarios. 

• Si posee entre 6 y 10 trabajadores registrados: 4 Beneficiarios. 

• Si posee entre 11 y 25 trabajadores registrados: 5 Beneficiarios. 

• Si posee entre 26 y 40 trabajadores registrados 6 Beneficiarios. 

Para los contribuyentes monotributistas se establece la siguiente escala: 

• Si posee 1 trabajador registrado: 1 Beneficiario.

• Si posee 2 trabajadores registrados: 2 Beneficiarios. 

• Si posee 3 trabajadores registrado: 2 Beneficiarios. 

• Si posee 4 trabajadores registrados: 3 beneficiarios. 9
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Altas Tempranas

• Se define como “Alta Temprana” cuando una empresa decide 
a contratar como empleado efectivo a un trabajador (que 
estaba prestando servicios en esa empresa). 

• La empresa debe realizar el “Alta Temprana” a partir de los 
seis (6) meses de las fecha de activación.

10
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Bajas Anticipadas

• Las solicitudes se darán de baja por los siguientes motivos: 
• Por cumplimiento del Año

• Cuando la empresa no da “Alta Temprana” a los 6 meses.

• Por voluntad de las partes (Desiste la empresa o el beneficiario)

• En este último caso se debe registrar la Baja Anticipada.

Las bajas anticipadas pueden eliminar pagos:

-Esto implica que las bajas anticipadas deben realizarse en el 
sistema a mes vencido

-Y después de los 1eros de cada mes

Por ejemplo, un solicitante  que su ultimo mes de trabajo fue Julio, el pago 
del mes de julio el sistema lo haría el 1ro de Agosto por ende, la baja de 
ese solicitante debe realizarse en los días posteriores al 1ro de Agosto (no 
inclusive)

11
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Bajas Anticipadas - Formulario

12
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Gestión de Pagos

Alcance
• Esta aplicación contempla el control y seguimiento de pagos a 

las empresas.

• El objetivo principal es poder realizar controles automáticos 
de todos los pagos mensuales por beneficiarios activos. 
Se define por “Beneficiarios Activos” aquellos beneficiarios 
que se encuentran incorporados en una empresa durante del 
lapso de un año, contado desde el primer día de trabajo en 
dicha empresa.

• La aplicación podrá llevar a cabo la gestión de pagos 
mensuales y también visualizar pagos proyectados a 12 meses.

• Contendrá alertas de vencimientos y un reporte (para 
imprimir)

13
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Consideraciones para Pagos

Fecha de Activación 1er Día de Trabajo 1er  Fecha de Pago

01/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

05/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

20/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

30/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

La tabla a continuación muerta 4 ejemplos diferentes a 
considerar cuando se realice un pago.

14
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• El objetivo principales de estos reportes es poder contar con una 
herramienta que permita el análisis y consultas de información con 
respuesta rápidas y así poder contribuir a la toma de decisiones en 
tiempo y forma.

• El documento de Excel contendrá una conexión viva a la aplicación lo 
cual permitirá la actualización de la información a la fecha de consulta.

• Esta conexión permite que el reporte siempre sea el mismo si la 
necesidad de replicación o duplicación  de documentos. Mejora el 
compartir los análisis con colegas y transportar de la información al 
tratarse de un solo documento.

• Asimismo contendrá una seria de gráficas comparativas que permitan 
el análisis contra fechas anteriores.

• También contempla una serie de tablas dinámicas que permiten que el 
usuario pueda interactuar con la información.

Reportes MS Excel 2010

15



~ 181 ~ 
 

 

Modelo de Datos

16

Pagos

Alertas

Solicitantes / 
Beneficiarios

Empresas Solicitudes



~ 182 ~ 
 

 

Listas Principales

• Empresas: Registro maestro de todas las empresas involucradas en 
el programa. Este listado contiene todos los datos de una empresa 
(como Razón social, CUIT, Teléfonos, Dirección, Código de Actividad 
AFIP, etc.).

• Solicitantes / Beneficiarios: Registro maestro de todos los individuos 
beneficiados por el programa.  Este listado contiene los datos 
necesarios de los individuos (tales como Nombre Completo, DNI, 
Fecha Nacimiento, Dirección, Teléfonos, Estudios Realizados, etc.).

• Solicitudes: Registro dinámico que indica el involucramiento de un 
individuo con una empresa. Esta es la lista principal de la aplicación, 
contiene datos específicos del involucramiento entre una empresa y 
un solicitantes y sirve como constacia de trabajo de un solicitante en 
una empresa dada la fecha de inscripción. Este registro contiene 
diferentes estadios (Activa, Activa con Alta Temprana y Baja) que 
permiten a los usuarios administradores la gestión y seguimiento del 
programa.

17
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Listas Secundarias

• Rubros AFIP: Registro maestro de todos los rubros de actividad 
según el AFIP. Este registro sirve para poder asociar una 
actividad/rubro a una empresas. 

• Pagos: Registro de todos los pagos a  empresas con beneficiarios 
involucrados. Este listado automático y permite administrar y hacer 
seguimiento a los pagos a realizar o realizados que hace en 
Ministerio de Producción a las empresas..  

• Alertas: Registro automático de alertas para usuarios 
administradores. Esta lista sirve como cartelera de novedades en la 
pagina principal de la aplicación alertando automáticamente a los 
administradores de los siguientes eventos:

• Bajas por cumplimiento de año

• Solicitudes con fecha de Alta temprana cumplida 18
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Navegación y 
Accesos

19
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Navegación

20

Acceso Principal

Formularios Carga 
Nuevos Registros

Reportes Excel

Reportes Web

Pagina Solicitudes

Pagina Rubros AFIP

Paginas Solicitantes

Pagina Empresas

3

1

2

2

2

2

2

2
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Acceso Principal - Administración

21

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Inicio.aspx
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Acceso Pagina de Solicitudes

22

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Solicitudes.aspx
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Acceso Pagina de Empresas

23

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Empresas.aspx
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Acceso Pagina Solicitantes

24

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Solicitantes.aspx
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Pagina Rubros AFIP

25

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Rubros%20AFIP.aspx
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Formularios
26
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Formulario Solicitudes

27
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Formulario Empresas

28
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Formulario Solicitantes/Beneficiarios

29
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Rubros AFIP

30
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Formulario Pagos

31
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Formulario Alertas

32
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Reportes
33
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Reportes Web - Solicitudes

• Empresas y Solicitudes Relacionadas  
• Por Estado  
• Búsqueda por Nro. de Solicitud  
• Búsqueda por DNI Solicitante   
• Necesitan Alta Temprana  
• Motivo de Baja Anticipada  
• Por Fecha de Activación  
• Activas por Monto  
• Por estado y Mod. de Incorporación  
• Activas en último mes de pago  
• Bajas por Fecha  
• Activas por Empresa  
• Solicitud - Empresa - Beneficiario  
• Total a pagar por Fecha y Empresa  
• Baja de Pagos Manual 

34
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Reportes Web - Empresas

• Alfabética por Razón Social  

• Alfabética por Titular  

• Alfabética con beneficiarios  

• Empresas y Solicitudes 

Relacionadas  

• Búsqueda General  

• Por Localidad 

35
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• Alfabética  

• Búsqueda Apellido, Nombre o DNI  

• Por Localidad 

Reportes Web - Solicitantes

36
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Reportes Excel

37
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Manual de Capacitación para Usuarios Finales 
 

 

 

 

 

  

Primer Empleo
Manual de Uso de Aplicación

Noviembre 2013
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Contenido

• Procedimiento General

• Consideraciones para Pagos

• Navegación

• Acceso Principal 
Administración

• Revisión de Alertas

• Solicitudes

• Acceso Pagina Solicitantes

• Nueva Solicitud

• Edición de Solicitudes

• Bajas Anticipadas

• Reportes Web Existentes
2

• Empresas

• Acceso Pagina Empresas

• Nueva Empresas

• Edición de Empresas

• Solicitantes

• Acceso Pagina Solicitantes

• Nuevo Solicitantes

• Edición de Solicitantes

• Rubros AFIP

• Reportes y Análisis
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Solicitud
Pendiente

Solicitudes Actividades

Crea actividad recordando solicitar a la empresa X
a) Convenio de reintegro           c) Planilla de evaluación GOB
b) Planilla de asistencia GOB     d) chequera GOB
c) plantilla automática

Solicitud
Activada

Solicitud
Finalizada

A los 6 meses genera alerta (mail y actividad) indicando 
que debe “solicitarse el Alta Temprana para el 
Solicitante X” y con la documentación necesaria para 
solicitar. Dicha actividad deberá completarse.

Proceso Principal

3
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Consideraciones para Pagos

Fecha de Activación 1er Día de Trabajo 1er  Fecha de Pago

01/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

05/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

20/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

30/06/2013 01/07/2013 01/08/2013

La tabla a continuación muerta 4 ejemplos diferentes a 
considerar cuando se realice un pago.

4
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Navegación

5

Acceso Principal

Formularios Carga 
Nuevos Registros

Reportes Excel

Reportes Web

Pagina Solicitudes

Pagina Rubros AFIP

Paginas Solicitantes

Pagina Empresas

3

1

2

2

2

2

2

2
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Acceso Principal - Administración

6

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Inicio.aspx

Acceso rápido 
Nueva Solicitud

Acceso página 
Principal Solicitudes

Acceso a 
Reportes Excel

Acceso página 
Principal Empresas

Acceso rápido 
Nueva Empresa

Panel de 
Alertas

Vista de Pagos 
del Mes

Acceso rápido 
Nuevo Solicitante

Acceso página 
Principal Solicitantes

Clic para regresar a 
página principal
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Revisión de Alertas
Para marcar como “Revisada” una 
alerta haga clic sobre un el titulo 
de la misma. Seleccione la opción 
“Revisada” dentro del formulario 
de edición

7

Acceso rápido 
Nueva Empresa

1

2

3
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Solicitudes
8
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Acceso Pagina de Solicitudes

9

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Solicitudes.aspx

Clic para mas 
detalle Empresa

Clic para mas 
detalle solicitud

Clic para mas 
detalle solicitante

Clic para regresar a 
página principal

Nueva 
Solicitud

Clic para acceder 
a reportes web
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Nueva Solicitud

10

Para dar de alta 
una nueva solicitud 
se deben completar 
todos los campos 
de información.

Los datos de” 
Empresa” y 

“Solicitante” 
deben ser cargados 
previamente desde 
la pagina principal 

de la aplicación 
con sus 

formularios 
correspondientes 
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Edición de Solicitudes

Para editar una solicitud existentes, haga 
clic sobre un numero de solicitud . Al editar 

una solicitud solo se puede agregar un 
comentario / observación a una solicitud 

existente o realizar una “Baja Anticipada”. 

11

1

2

3
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Nota: La aplicación no permite la eliminación de registros. Para 
eliminar una solicitud debe realizar una “Baja”.

Para realizar una baja anticipada selección un solicitud en curso 
y edítela (para editar la solicitud proceso como descripto en la 
filmina “Edición de Solicitudes”). Se deberá completar la 
siguiente información:

Baja Anticipada

12
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Reportes Web Existentes

• Empresas y Solicitudes Relacionadas  
• Por Estado  
• Búsqueda por Nro. de Solicitud  
• Búsqueda por DNI Solicitante   
• Necesitan Alta Temprana  
• Motivo de Baja Anticipada  
• Por Fecha de Activación  
• Activas por Monto  
• Por estado y Mod. de Incorporación  
• Activas en último mes de pago  
• Bajas por Fecha  
• Activas por Empresa  
• Solicitud - Empresa - Beneficiario  
• Total a pagar por Fecha y Empresa  
• Baja de Pagos Manual 13

Para poder 
visualizar un 

reporte web haga 
clic sobre el titulo 
del mismo, una 
ventana pop se 

abrirá.
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Empresas
14
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Acceso Pagina de Empresas

15

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Empresas.aspx

Clic para regresar a 
página principal

Clic para regresar a 
página principal

Nueva 
Empresa

Clic para acceder 
a reportes web

Clic para mas 
detalle Empresa
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Nueva Empresa

16

Selección un 
Rubro AFIP

Clic para crear 
un nuevo Rubro 

AFIP
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Edición de Empresas

17

Para editar una empresa 
existentes, haga clic sobre la 

Razón Social de una 
empresa. 

1

2

3
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Reportes Web Existentes

• Alfabética por Razón Social  

• Alfabética por Titular  

• Alfabética con beneficiarios  

• Empresas y Solicitudes 

Relacionadas  

• Búsqueda General  

• Por Localidad 

18

Para poder 
visualizar un 

reporte web haga 
clic sobre el titulo 
del mismo, una 
ventana pop se 

abrirá.
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Acceso Pagina Solicitantes

19

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Solicitantes.aspx

Clic para regresar a 
página principal

Clic para regresar a 
página principal

Nuevo 
Solicitante

Clic para acceder 
a reportes web

Clic para mas 
detalle solicitante
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Solicitantes / 
Beneficiaros

20
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Nuevo Solicitantes/Beneficiarios

21
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Edición de Solicitantes

22
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• Alfabética  

• Búsqueda Apellido, Nombre o DNI  

• Por Localidad 

Reportes Web Existentes

23

Para poder 
visualizar un 

reporte web haga 
clic sobre el titulo 
del mismo, una 
ventana pop se 

abrirá.
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Pagina Rubros AFIP

24

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SitePages/Rubros%20AFIP.aspx

Clic para regresar a 
página principal
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Rubros AFIP
25
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Nuevo Rubros AFIP

26

Esta información se usa para poder relacionar una 
actividad de desempeño con una empresa.  
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Reportes y Análisis
27
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Notas:
1. Debe tener permisos 
para poder acceder a estos 
reportes
2. Estos reportes solo 
pueden ser ejecutado con 
MS Excel 2010.-

URL Acceso Reporte: https://sp.lapampa.gov.ar/minisprod/ipp/pe/SiteAssets/Primer%20Empleo.xlsm

Acceso Reportes Excel

Haga clic en 
“Planilla” desde la 

pagina principal 

Complete con su 
usuario y contraseña

Actualice los 
reportes y realice 
cualquier consulta

28
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Pagina Principal Reportes Excel

Haga clic en aquí para 
actualizar todos los 

reportes. Puede tardar 
unos minutos

Haga clic en cualquiera 
de estos botones para 

acceder al reporte

29
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Reportes Dinámicos
Presione este botón para 

volver a la pagina 
principal

Presione este botón para 
para imprimir este 

reporte

Presione un mes para 
seleccionar fecha,  o 

presiones y mantenga 
presionado sobre varios 
meses para seleccionar  

un rango de fechas

30
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Mas Ayuda

• Para obtener mas ayuda , necesidades ABM usuarios, dejar 
sus comentarios y/o sugerencias de mejoras, por favor enviar 
mail con detalle /y fotos de pantalla de ser necesario.

Ing. Martín Tesselhoff

Cel: +54-9-11-4163-6682

Email: tesselma@sitiomys.com.ar

31
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Migración y vuelco de datos inicial 
 

Para la implementación de la presente aplicación, se contempló la carga inicial del 

registro existente. A efectos de poder realizar el vuelco de datos inicial se 

obtuvieron unas bases de datos (archivos tipo MS Acceso y MS Excel) con 

registros de años anteriores y el vigente. 

A continuación un ejemplo de la base de datos inicial volcada en la aplicación: 
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Reportes y análisis 
 

Existen dos alternativas para visualizar reportes en la aplicación:  

La primera es utilizando las vistas rápidas en las páginas de Solicitudes, 

Empresas y Solicitantes o utilizando los reportes web accesibles desde las 

mismas páginas mencionadas. Estos reportes son de consulta y están al acceso 

de los administradores fe la aplicación dentro del IPP en Ministerio de la 

Producción (Lic. S. Lastiri y Sra. Gabriela Expósito). Algunos de estos reportes son 

interactivos y/o permiten búsquedas por distintos parámetros (por ejemplo: 

Fechas, CUIT, DNI, etc.). Esta información es de acceso restringido y fue creada 

(teniendo en cuenta configuración de seguridad correspondientes) con la intención 

de que pueda ser consultado por personal interno del Ministerio. 
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A continuación se adjuntan algunos Reportes Web accesibles desde las páginas 

de la aplicación:

 

 



~ 237 ~ 
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La segunda alternativa de reportes y análisis es con la aplicación MS Excel 2010. 

El objetivo principal es poder contar con una herramienta que permita el análisis y 

consultas de información con respuesta rápidas y así poder contribuir a la toma de 

decisiones en tiempo y forma. Los reportes conexionados con de Excel contienen 

una conexión viva con la aplicación lo cual permite la actualización de la 

información a la fecha de consulta. Esta conexión permite que el reporte siempre 

sea el mismo si la necesidad de replicación o duplicación de documentos. Este 

tipo de reportes mejora el compartir los análisis con colegas y transportar de la 

información al tratarse de un solo documento. 

Asimismo los reportes en Excel contienen una seria de gráficas comparativas que 

permitan el análisis contra fechas anteriores como también contempla una serie de 

tablas dinámicas que permiten que el usuario pueda interactuar con la 

información. 

A continuación se adjuntan algunas pantallas de los reportes desarrollados en MS 

Excel 2010: 
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“Aplicaciones estratégicas de Gestión en el marco del Ministerio de la 
Producción” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión del Programa de Primer Emprendimiento 
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Tarea 4: Relevamiento, Diseño, Desarrollo e Implementación de la 

aplicación “Gestión del Programa de Primer Emprendimiento” 

Introducción 
 

Con el objeto de contextualizar el trabajo encomendado en esta cuarta entrega – 

Aplicación Estratégica para gestionar el Programa Primer Emprendimiento – 

resulta importante, en primera medida, realizar una reseña respecto al marco 

teórico-conceptual del programa para luego focalizarnos en los aspectos 

funcionales y técnicos que fueron considerados para realizar los desarrollos 

tecnológicos. 

 

Descripción General: 

 

La necesidad de incrementar la masa crítica de empresarios como elementos 

dinamizadores de la economía provincial, se debe traducir en inspirar, formar y 

guiar a nuevas generaciones de emprendedores que presenten iniciativas de 

inversión viables. Hoy no existe una oferta suficiente de iniciativas adecuadamente 

desarrolladas o viables que exploren nuevas alternativas productivas; 

orientándose la mayoría de las propuestas hacia actividades tradicionales, la 

mayoría de ellas con saturación de mercados. 

Toda nueva iniciativa empresarial nace de la idea de una persona o grupo, que en 

vista de posibles beneficios derivados de una actividad productiva, trata de ponerla 

en marcha, arriesgando a veces su propio patrimonio. El éxito de estas iniciativas 

depende de una serie de aspectos, que entre los principales se pueden citar 

aquellos relacionados con el contexto macroeconómico, las condiciones del 

mercado del producto, la tecnología utilizada, la viabilidad económica y financiera, 

y esencialmente las cualidades de las personas que van a crear y operar una 

empresa. 
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Las cualidades que en teoría debería reunir un nuevo emprendedor, podrían 

exponerse como sigue: 

 Cualidades psicológicas: confianza en si mismo, valor suficiente para 

asumir riesgos, creatividad y espíritu innovador, iniciativa, decisión, 

etc. 

 Cualidades intelectivas: Habilidades organizativas y de coordinación, 

capacidad de dirección de equipos, capacidad de motivación, de 

innovación y renovación constante, aptitudes negociadoras, 

capacidad de trabajo, etc.  

 Formación: Conocimientos técnicos, gerenciales y del sector. 

Experiencia laboral previa o al menos experiencia empresarial 

cercana. 

La carencia de algunas cualidades no debe desanimar la iniciativa empresarial, 

pues algunos de estos aspectos se pueden subsanar con formación y 

acompañamiento permanente de expertos, y otras mediante la asociación con las 

personas adecuadas. En el aspecto formativo es necesario alcanzar el 

conocimiento suficiente que permita desarrollar el proyecto empresarial con 

mayores posibilidades de éxito y una acción de seguimiento para corregir falencias 

y desvíos. 

Se debe agregar a los planteos anteriores las dificultades que tienen los 

emprendedores para constituir garantías acordes a las necesidades de inversión. 

Esta situación puede ser salvada con un procedimiento exhaustivo de selección 

que además del procedimiento técnico de rutina del ministerio, incluya la 

participación de un organismo o dependencia local. 

El propósito del Programa es motivar y acompañar a aquellos jóvenes interesados 

en emprender actividades productivas o de servicio de apoyo a la producción, en 

el desarrollo de ideas proyectos que generen valor a través de nuevas empresas 

exitosas, contribuyendo así al crecimiento económico, la creación de empleo y la 

prosperidad de nuestra provincia. 
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 Las actividades que conforman el Programa se dividen en cuatro grandes áreas:  

1. Capacitación – Formulación del proyecto,  

2. Selección de proyectos,  

3. Financiación y  

4. Seguimiento. 

En la presentación de  los proyectos se privilegian aquellos que contemplen un 

alto impacto en el desarrollo regional y generación de empleo.  

Se promueve la presentación ideas – proyecto por parte de todos aquellos 

potenciales emprendedores jóvenes que tengan una idea de negocio y necesiten 

capacitación, asistencia técnica y financiamiento para implementarlo.  

Objetivos 

 Detectar y apoyar los proyectos de inversión de jóvenes 

emprendedores.  

 Ayudar a convertir las ideas en un Proyecto de Negocio.  

 Formar en los emprendedores una mirada prospectiva del negocio a 

iniciar. 

 Capacitar a los emprendedores combinando el desarrollo de 

modelos teóricos y el aprendizaje experimental.  

 Establecer mecanismos de fortalecimiento para las empresas de 

reciente creación, instituyendo un sistema de apoyo basado en la 

existencia de tutores, consultorías grupales, la realización de 

seminarios y eventos. 



Condiciones Generales del Programa 

Localización El Programa se ejecuta en todas las localidades de la provincia. 

Beneficiarios 

Podrán participar en la selección de proyectos, jóvenes de 18 a 35 años que no hayan 

sido titulares de un emprendimiento productivo con anterioridad. Y emprendedores de 

18 a 35 años, con una empresa en marcha con menos de 2 (dos) años de antigüedad.  

Condiciones de elegibilidad de los proyectos 

Los beneficiarios serán seleccionados por la calidad y factibilidad de sus proyectos así 

como por el compromiso, responsabilidad y actitud pro-activa durante la etapa de 

formulación del proyecto. Además, se priorizarán aquellos proyectos que sean parte de 

una cadena productiva de interés de la localidad.  

Financiamiento 

Monto máximo 

 Hasta $75.000 con garantías personales.  

 Hasta $ 150.000 con presentación de garantías reales. 

Tasa de interés 

 6 % anual (T.N.A.) fija y en pesos 

 Amortización y moneda 

 Trimestral durante el período de gracia 

 Mensual durante el período de amortización del crédito. Ajustable según ciclo 

productivo. 

Plazo máximo y gracia para el capital: 

 Hasta 7 años incluida la gracia y hasta un año de gracia. 
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Secuencia de etapas para el desarrollo del Programa: 

 

El Ministerio de la Producción es el principal responsable de la aplicación del Programa 

para toda la provincia, para lo cual se hace necesario contar con el apoyo de los 

Municipios. Siguiendo con la metodología de implementación utilizada en ediciones 

anteriores, las etapas de ejecución son las siguientes: 

 

Inscripción y Presentación de idea 

 

La inscripción se realiza durante la última semana de cada mes. Durante el plazo de 

inscripción estará disponible en la web del Instituto de Promoción Productiva 

(www.ipplapampa.gov.ar) un formulario a través del cual los aspirantes presentarán la 

idea-proyecto y datos personales. El mismo, podrá ser completado en forma directa por 

los interesados o en los Municipios en donde se recibirá el asesoramiento para el 

correcto llenado. Cada Municipio podrá visualizar en la Web las cargas realizadas. 

En esta instancia se pone especial énfasis en la correcta inscripción de los postulantes 

dentro del programa en cuanto a: 

a. Tipo de actividad a desarrollar, acorde a los lineamientos generales del 

Programa y en relación a la política crediticia del gobierno provincial. Las actividades 

que quedan excluidas de financiación son las siguientes: 

 

Actividades Excluidas 

 Producción agrícola extensiva   

 Producción ganadera extensiva1 

 Actividades de construcción (con objetivo en actividad inmobiliaria). 

 Actividades comerciales 

 Servicios sociales y/o personales 

 Servicio de transporte de cargas y encomiendas. 
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b. Emprendimiento o actividad ya registrada con una antigüedad mayor a los 2 

años, mediante declaración jurada y constancia en los organismos correspondientes. 

(Queda excluido) 

c. Edad acorde a los requisitos del programa, entre 18 y 35 años. El no 

cumplimiento de este requisito es condición para quedar excluido 

 

Primera selección de las ideas proyectos 

 

Tiene como objetivo filtrar ideas proyectos para brindar oportunidades a los 

emprendedores que cumplan con todos los objetivos del Programa. Para ello se toman 

en cuenta la situación particular de los mismos, los datos que puedan aportar los 

referentes de los municipios y la idea proyecto presentada. 

 

Seminarios de capacitación 

 

Luego de la preselección inicia el dictado de los seminarios de capacitación y 

orientación para el desarrollo de la idea proyecto. Estos tienen como objetivo 

fundamental impartir conocimientos sobre cómo realizar un análisis básico de mercado, 

las consideraciones técnicas y el análisis económico del proyecto. 

Los seminarios tienen una duración de dos días en cada municipio de acuerdo a lo 

planificado a la hora de dictar los mismos. Los días de dictado de los talleres serán de 

Lunes a Viernes en horarios a convenir. Esta capacitación tiene carácter de obligatoria 

para acceder a la siguiente instancia. 

Formulación de proyectos 

 

Una vez finalizada la capacitación, los emprendedores tienen dos encuentros  en forma 

individual, y en su localidad, con un Técnico del Ministerio que los ayudará en la 

formulación de su Proyecto. En esta instancia se debe prestar especial atención al 
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cumplimiento de requisitos en materia de documentación personal para la gestión del 

crédito (Ver Anexo “Requisitos a cumplir para el otorgamiento de créditos).Luego de la 

presentación de la totalidad de proyectos, el personal técnico del Ministerio de la 

Producción realiza el análisis de factibilidad económico financiero. 

 

Selección de proyectos 

 

Realizada la evaluación de factibilidad técnica y económica -financiera se elabora un 

ranking de proyectos .Para la confección del mismo se tienen en cuenta una serie de 

factores ponderados según su importancia para el desarrollo y sustentabilidad del 

proyecto. El orden que los proyectos (factibles técnica, económica y financieramente) 

ocupen en el ranking, es determinante para su financiamiento, en el caso de que  la 

suma de las solicitudes de créditos superen el monto presupuestado para el año, se 

realiza un corte en el punto en que se alcance dicho monto. 

 

Seguimiento en la etapa de ejecución y operación 

 

Los emprendedores tienen acceso a una oferta de especialistas y consultores sobre 

todos los temas que conciernen al lanzamiento de una empresa, tales como aspectos 

legales, contables, impositivos, financieros, de marketing, de producción, etc., por parte  

del Instituto de Promoción Productiva. Se realizará un seguimiento y apoyo técnico en 

la solución de problemas que se susciten y que impliquen situaciones de riesgo o 

nuevas oportunidades de negocios. 
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Cronograma 
 

Para realizar el entendimiento inicial, diseño y validaciones de la aplicación se 

mantuvieron las siguientes reuniones con el Lic. Pablo Marek y la Lic. Vanina 

Fernandez: 

Mes Fecha Tema 

Octubre 29 y 30 Entendimiento 

Noviembre 5, 6 y 7 Relevamiento 

Noviembre 8, 11 y 12 Validación Diseño 

Noviembre 14 y 15 Presentación 

 

 

Asimismo, se mantuvieron las siguientes capacitaciones de administración de la 

aplicación a personal interno del IPP.  

Grupo de 

Usuarios 
Mes Fecha Asistentes 

Usuarios 

Operativos 
Noviembre 18 y 19 

Vanina Fernandez 

Amin Molas Pequis 

Fabian Eduardo Dominguez 

Usuarios 

Operativos 
Noviembre 20 y 21 

Federico Matalia 

Walter Mazzola 

Cristian Delú 

Usuarios 

Analistas 
Diciembre 3 y 4 

Vanina Fernandez 

Pablo Marek 

Sebastian Lastiri 
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La Aplicación 
 

Durante esta tarea se definieron y realizaron diversas reuniones con el Señor Director 

del Instituto de Promoción Productiva Lic. Pablo Marek y la Srta. Vanina Fernandez las 

cuales permitieron lograr un entendimiento de la situación actual en lo que respecta a 

procesos, circuitos y procedimientos administrativos (formales e informales) sobre los 

cuales se construyó el diseño de la aplicación.  

 

Objetivo General  

El objetivo general es lograr cubrir los aspectos claves de organización, procesos y 

sistemas relacionados con las funciones del IPP en el marco el programa de Primer 

Emprendimiento. 

 

Objetivos Específicos 

 Proporcionar un sitio organizativo para el IPP en el marco del programa Primer 

emprendimiento. 

 Aprovechar y gestionar las capacidades estratégicas de su personal (habilidades y 

conocimientos). 

 Generar clima para la acción entre Directivos y Personal (alineación,  conciencia y 

motivación). 

 Brindar un espacio colaborativo entre su equipo de trabajo. 

 Proveer una solución que les permita brindar a los usuarios una eficiente 

explotación de sus datos. 

 

La aplicación fue diseñada con la herramienta MS SharePoint 2010 mediante la cual 

se crearon accesos tanto para los usuarios operativos como usuarios analistas 

(personal del IPP). Asimismo, se configuraron una serie de alertas a efectos de poder 

darle gestión al Programa en cuestión. 
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Proceso Principal 

 

A continuación se ilustra el diagrama general del proceso completo diseñado para la 

gestión del programa de Primer Emprendimiento: 

 

 

 

El proceso comienza cuando se activa la solicitud. Al activarse ocurre lo siguiente: 

1. Al ingresar la idea proyecto web a la aplicación, la misma debe iniciar el circuito en 

la Fase/Etapa Revisión Pre-Edición en Estado Idea: Pendiente y Asignada a un 

usuario determinado (Perfil de Usuario: Revisa, Edita, Formula) 

1. Alerta: Dispara mail de aviso  a usuarios; y 
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2. Acciones: Genera una Actividad  de “Chequear Información” al Área de 

Trabajo del usuario asignado. Esta Actividad va a estar vinculada con el 

formulario de la idea correspondiente para su revisión. 

2. Si el usuario Aprueba la  revisión para la idea debe  (Fase: Revisión Pre-Edición; 

Estado: Aprobado), entonces 

1. Acciones: Se asigna a un usuario predeterminado (Perfil de Usuario: Revisa, 

Edita, Formula) y Genera una Actividad en su Área de Trabajo de Tipo: 

Edición. Esta actividad va a poder ser actualizada para su Edición por el 

usuario asignado. 

2. Cambia la Fase/Etapa: a Edición, en Estado de la Idea: Pendiente) 

3. Si el usuario Rechaza la revisión (Fase: Revisión Pre-Edición; Estado: Rechazada) 

1. Alerta: Dispara mail de aviso a usuario internos 

2. Acción: Dispara mail a Emprendedor/Municipio con plantilla 

4. Si el usuario Aprueba la Edición (Fase/Etapa: Edición, Estado: Aprobado), entonces 

1. Acciones: Cambia el Estado de la Fase: a Revisión Post-Edición, Estado de 

la Idea: Pendiente y Genera una Actividad al usuario al que se le ha asignado 

el formulario editado de la idea Proyecto de tipo Revisión de Información con 

su correspondiente idea relacionada. 

2. Alerta: Dispara mail a usuarios Analistas que la tarea está pendiente hace X 

días. 

5. Si el usuario correspondiente Aprueba la idea en Fase de Revisión Post-Edición 

(Fase/Etapa: Revisión Post-Edición, Estado Idea: Aprobado), entonces 

1. Acciones: Cambia la Fase/Etapa a Control; Estado Idea: Pendiente, asigna la 

idea a usuario analista y. 

2. Genera una Actividad a este usuario en su Área de trabajo de tipo Control de 

Información con la idea relacionada. 
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6. Si el usuario correspondiente Rechaza la idea en Fase de Revisión Post-Edición 

(Fase/Etapa: Revisión Post-Edición, Estado: Rechazado), entonces 

1. Alerta: Dispara mail a analistas 

2. Acción: Dispara mail a Emprendedor/Municipio con plantilla 

7. Si el usuario analista Aprueba la idea en fase de Control (Fase/Etapa: Control, 

Estado idea: Aprobado), entonces 

1. Acciones: Cambia a la Fase/Etapa: Preselección, Estado de la Idea: 

Pendiente 

8. Si el usuario analista Rechaza la idea en fase de Control (Fase/Etapa: Control, 

Estado Idea: Rechazado), entonces 

1. Alerta: Dispara mail al Director (Pablo Marek); 

2. Acción: Dispara mail a Emprendedor/Municipio con plantilla 

9. Si el usuario analista Selecciona incompleta es estado de la idea (Fase/Etapa: 

Control; Estado Idea: Incompleta) 

1. Acciones: Cambia el estado de la Fase/Etapa  a Edición en Estado de la 

Idea: Incompleta 

2. Acciones: asigna la Idea al usuario correspondiente 

10. Si la idea es Aprobada en la etapa de Preselección (Etapa/Fase: Preselección; 

Estado idea: Aprobada) entonces 

1. Acciones: cambia el estado de la Etapa/Fase a Formulación  Estado de la 

idea: Pendiente, Genera una actividad de tipo formulación al usuario que se 

le asigne manualmente la tarea y otra actividad de tipo llamado telefónico 

11. Si la idea es Rechazada en la etapa de Preselección (Etapa/Fase: Preselección; 

Estado idea: Rechazada) entonces 

1. Acción: Dispara mail a Emprendedor/Municipio con plantilla 
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12. Si es estado de la idea es Incompleta en la etapa de Preselección (Etapa/Fase: 

Preselección; Estado idea: Rechazada) entonces 

1. Acciones: Cambia a la Etapa/Fase: Edición, Estado de la Idea Incompleta y 

genera una tarea al usuario que se le asigne. 

13. Si la idea es Aprobada en la Etapa/Fase de Formulación(Etapa/Fase: Preselección; 

Estado idea: Aprobada) entonces 

1. Acciones: Cambia el estado de la Etapa/Fase a Evaluación, Estado de la 

idea: Pendiente;  

14. Si la idea es Rechazada en la etapa de Evaluación Etapa/Fase: Evaluación; Estado 

idea: Rechazada) entonces 

1. Acción: Dispara mail a Emprendedor/Municipio con plantilla 
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Navegación  

 

De acuerdo a las definiciones y relevamiento realizados con personal del IPP, se 

diseñó y posteriormente desarrolló la aplicación con las siguientes funcionalidades: 

 

 

Acceso Anónimo: 

Dado a que la carga de una nueva idea debe ser libre a todos aquellos ciudadanos que 

cumpla con los requisitos del programa, se desarrolló un formulario web de carga 

anónimo que puede ser accedido desde la página web del Ministerio. Tanto los 

emprendedores como los municipios vía WEB, cargan un formulario de inscripción en 

el que dejarán expresado los principales hitos de su idea. 
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Acceso Automático: 

Para poder brindar un ambiente seguro y libre de hackers, se diseñó y desarrolló un 

proceso automático que permite que el formulario de inscripción sea alocado en la 

aplicación. Este proceso automáticamente transforma ese formulario de inscripción en 

una “Idea/Proyecto”. La idea proyecto hereda los datos necesarios del formulario de 

inscripción pero además se le agregan los campos de Etapa/Fase y Estado,  

Acceso Restringido: 

Una vez generada las idea/Proyecto los usuarios responsables (IPP) deberán darle 

gestión a las Ideas/Proyectos a través de la aplicación.  
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Grupo de Usuarios 

 

Dadas las necesitas y requisitos de gestión del programa, se definieron los siguientes 

grupos de usuarios: 

Emprendedores: Son las personas físicas que cargan sus ideas/Proyectos a través de 

la página web del Ministerio de la Producción. Este grupo de usuarios es de acceso 

anónimo y solo puede cargar nuevas Ideas/Proyectos.  

Municipios: Este grupos de usuarios solo puede cargar nuevas Ideas/Proyectos.  Esto 

es exclusivamente para cargar Ideas/Proyecto presentadas directamente en los 

municipios. 

IPP: Son los usuarios encargados de administrar y gestionar la aplicación. Son los 

únicos usuarios con acceso al sistema. Se definen como IPP a los siguientes grupos de 

usuarios: 

 Analistas: Son los usuarios analistas de la aplicación. 

 Operativos: Son usuarios que se limitan a la carga operativa. 

 

Usuarios por Grupo 

A la fecha los siguientes usuarios conformar los grupos de usuarios de la aplicación: 

 Analistas: Pablo Marek, Sebastián Lastiri y Vanina Fernandez 

 Operativos: Vanina Fernandez, Amin Molas Pequis, Cristian Delú, Fabian 

Eduardo Dominguez, Federico Matalia y Walter Mazzola. 

De ser necesario algún cambio, la aplicación contempla el alta, modificación y 

eliminación de usuarios nuevos así también como existentes. 
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Acceso Principal 

 

Desde este sitio los usuarios con permisos se pueden realizar las siguientes 

funcionalidades principales: 

 Navegar a Ideas/Proyecto, Actividades y Reportes.  

 Visualizar y cargar nuevos Anuncios.  

 Acceder y cargar nuevos Vínculos de Interés.  

 Visualizar y actualizar Actividades de Gestión. 

 

URL de Acceso: 

https://sp.lapampa.gov.ar/sitios/IPP/SitePages/Inicio.aspx 

  

https://sp.lapampa.gov.ar/sitios/IPP/SitePages/Inicio.aspx
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Diseño Funcional  

 

  

Primer Emprendimiento
Diseño Funcional

Enero 2014

1
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Situación Actual

Primer emprendimiento es un programa a nivel nacional cuyo beneficio es en
primer medida asistir técnicamente a aquellos emprendedores que tengan
una idea de negocio para que la desarrollen y en una segunda instancia, si
logran transitar satisfactoriamente el ciclo, se les brinda asistencia financiera.

Necesidades:

• Actualmente se requiere una solución que logre mantener integrada toda la
información relacionada a programa la cual puede ser accedida desde
cualquier punto.

• Asimismo, debe presentar automatizaciones de procesos y asignaciones de
actividades lo cual permitan aliviar la carga manual de datos por parte de
los usuarios, liberando de esta manera horas hombre.

• A su vez, debe contemplar la visualización y análisis de la situación actual
de las Ideas/Proyecto por localidad, etapa o fase en que se encuentren y
sus respectivas actividades asociadas y responsables de las mismas. 3
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Objetivos Principales

Objetivo General 
• Nuestra propuesta tiene por objetivo cubrir los aspectos claves de 

organización, procesos y sistemas relacionados con las funciones del IPP.

Objetivos Específicos
• Proporcionar un sitio organizativo para el IPP en el marco del programa 

Primer emprendimiento.

• Aprovechar y gestionar las capacidades estratégicas de su personal 
(habilidades y conocimientos).

• Generar clima para la acción entre Directivos y Personal (alineación,  
conciencia y motivación).

• Brindar un espacio colaborativo entre su equipo de trabajo.

• Proveer una solución que les permita brindar a los usuarios una eficiente 
explotación de sus datos. 4
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Alcance General

La presente aplicación es para el administración y  gestión del Programa 
de Primer Emprendimiento en el marco del Instituto de Promoción 
Productiva del Ministerio de Producción de la Provincia de La Pampa.

5

Emprendedores

IPP Gestión del 
Programa

Municipios
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6
Gestión 

PAAT

Visita 
Técnica

Gestión de 
Crédito

Evaluación
Formulación

Preselección

Edición

Revisión 
Pre-Edición

Formulario
de Inscripción

Idea/Proyecto

Etapas/Fases

Carga de Formulario 
de Inscripción a través 

de la www

1

Transformación a 
nueva Idea/Proyecto

2

A lo largo del tiempo la 
Idea/Proyecto 

atraviesa por diversas 
Etapas/Fases

3

Durante el pasaje por 
estas diversas 

Etapas/Fases se 
generan Actividades de 

gestión.

4

A medida que se van completado las 
Actividades, la Idea/Proyecto  avanza a otros 

Etapas/Fases lo cual genera nuevas 
Actividades

5 Etapas/Fases

Actividades

Proceso Principal

Actividades
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Proceso Principal (Continuado)

• Los emprendedores vía WEB cargan un formulario de inscripción en el que 
dejarán expresado los principales hitos de su idea.

• El formulario de inscripción, es alocado en la aplicación.  A través de un 
flujo de trabajo se transforma ese formulario de inscripción en una 
“Idea/Proyecto”. La idea proyecto toma el título del formulario de 
inscripción pero además se le agregan los campos de Etapa/Fase y Estado, 
de manera que pueda ser tratado como un proceso e ir cambiando a lo 
largo del tiempo.

• Llegada a la etapa en que se le otorgan los beneficios crediticios al 
emprendedor se deben realizar otro tipo de control como lo es la visita 
técnica. Para la misma se envía a personal del Gobierno de La Pampa para 
que controle que efectivamente se estén realizando las inversiones, etc.

• Finalmente como iniciativa del gobierno, a todos los emprendimientos 
financiados se les asigna una asesoría PAAT, para que lo capacite en cómo 
gestionar su negocio (claves de ventas, etc).

7
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Si el Estado = Pendiente

Acción: Genera Actividad “Revisión de Información” 

Asignada a: Carlos Amin Molas Pequis

Si el Estado cambia a “Aprobada”

Acción: 1- Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= Edición;  “Estado”= 
Pendiente. 2- Genera Actividad “Tarea de Edición”

Asignada a: Fabián Eduardo Dominguez

Si el Estado cambia a “Rechazada”

Acción: Genera Actividad “Notificación al emprendedor”

Asignada a: Carlos Amin Molas Pequis

Etapa/Fase: Revisión Pre-Edición

8
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Si el Estado = Pendiente

Si el Estado cambia a “Aprobada”

Acción: 1- Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= Pre-selección; “Estado”= 
Pendiente. 2- Genera Actividad “Reunión de Preselección”

Asignada a: Fabián Eduardo Dominguez

Si el Estado cambia a “Rechazada”

Acción: Genera Actividad “Notificación al emprendedor”

Asignada a: Carlos Amin Molas Pequis

Etapa/Fase: Edición

9
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Si el Estado = Pendiente

Si el Estado cambia a “Aprobada”

Acción: 1- Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= Formulación; “Estado”= 
Pendiente. 2- Genera Actividad “Coordinar reunión de formulación”

Asignada a: Usuario Formulador (que se haya asignado a la Idea/Proyecto)

Si el Estado cambia a “Rechazada”

Acción: Genera Actividad de tipo “Notificación al emprendedor”

Asignada a: Federico Matalía

Etapa/Fase: Pre-Selección

10
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Al completar la Actividad “Coordinar reunión de formulación”

Acción: Genera Actividad “1era reunión de formulación”

Asignada a: Usuario Formulador

Al completar la Actividad “1ra. reunión de formulación”

Acción: Genera Actividad “2da reunión de formulación”

Asignada a: Usuario Formulador

Al completar la Actividad “2da. reunión de formulación” 

Acción: Genera Actividad “Completar formulación”

Asignada a: Usuario Formulador

Etapa/Fase: Formulación

11
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Si el Estado = Pendiente

Si el Estado cambia a “Rechazada” o “Desistió”

Acción: Genera Actividad “Notificación al Emprendedor”

Asignada a: Usuario Formulador

Si el Estado cambia a “Aprobada”

Acción: 1. Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= Evaluación; “Estado”= 
Pendiente. 2. Genera Actividad “Evaluación”

Asignada a: Vanina Fernandez

Etapa/Fase: Formulación (Cont.)

12
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Si el Estado = Pendiente 

Si el Estado cambia a “Rechazado”
Acción: Genera Actividad “Notificación al Emprendedor”
Asignada a: Usuario Formulador

Si el Estado cambia a “Aprobada”
Acción: Genera Actividad “Preparación de Documentación”
Asignada a: Usuario Formulador

Al completar la Actividad “Preparación de Documentación” 
Acción: 1- Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= En Gestión de Crédito; 
“Estado”= Pendiente. 2- Genera Actividad “Seguimiento de Expediente”
Asignada a: Usuario Formulador

Etapa/Fase: Evaluación

13
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Si el Estado = Pendiente

Si el Estado cambia a “Desistió” o “Rechazada”

Acción: Genera Actividad  “Notificación al Emprendedor y Municipio”

Asignada a: Usuario Formulador

Si el Estado cambia a “Aprobada”

Acción: 1. Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= Visita Técnica; “Estado”= 
Pendiente. 2-Genera Actividad “Llamado telefónico al emprendedor”. 3-
Genera nuevo registro de “Visita Técnica”

Asignada a: Usuario Formulador

Etapa/Fase: Gestión de Crédito

14
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Si el Estado = Pendiente

Al completar la Actividad “Llamado telefónico al emprendedor”

Acción: Genera Actividad “Visita al emprendimiento”

Asignado a: Usuario Formulador

Si el Estado cambia a “Aprobada”

Acción: 1. Actualiza Idea/Proyecto a “Etapa/Fase”= Gestión PAAT; “Estado”= 
Pendiente. 2-Genera Actividad “Asignar asesor PAAT”. 3- Genera nuevo registro 
de “Visita Técnica”

Asignada a: Vanina Fernandez

Etapa/Fase: Visita Técnica

15
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Etapa/Fase: Gestión PAAT

Si el Etapa/Fase = Gestión PAAT

Al completar la Actividad “Asignar asesor PAAT” 

Acción: Genera Anuncio “Notificación al Emprendedor”

16
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Modelo de Datos

17

Idea-Proyecto Etapas/Fases

Actividades

Formulario de 
Inscripción
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Listas Principales

• Formulario de Inscripción: Esta lista es para el desarrollo del formulario de 
inscripción. Contiene todas las columnas claves que los 
Emprendedores/Municipios deberán completar para la inscripción de un nueva 
Idea/Proyecto. Cumple con los requisitos y necesidades del programa. 
Posteriormente se detallara columnas y pantallas del formulario de inscripción.

• Idea/Proyecto: Esta lista permite gestionar las Ideas/Proyectos previamente 
ingresas en los formularios de inscripción. La misma requiere de gestión por parte 
de los usuarios del IPP. Contempla campos de gestión tipo “Etapa/Fase”, “Estado”, 
“Form. de Insc.” asociado, fechas varias y datos del “Emprendedor”. Asimismo, esta 
lista puede tener asociadas actividades (en diferentes estadios) para cada 
Etapa/Fase. Posteriormente se detallara columnas y pantallas de esta lista.

• Actividades: Esta lista permite generación automática o manual de actividades 
asociadas a las Ideas/Proyectos. También requiere de gestión por parte de los 
usuarios del IPP. Contempla campos de gestión tipo “Estado”, “Fecha de Venc.”, 
“Idea/Proyecto” asociada, “Responsable” y “Etapa/Fase” de la Idea/Proyecto. 
Posteriormente se detallara columnas y pantallas de esta lista.

18
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Listas Secundarias

• Anuncios: Esta lista permite agregar nuevos anuncios y 
compartirlos entre usuarios y analistas del programa. 

• Etapas/Fases: Esta lista es un registro de todas las Etapas/Fases 
por las que puede llegar a pasar una Idea/Proyecto. 

• Vínculos de Interés: A través de esta lista se puede generar, 
acceder y compartir enlaces a otros sitos/paginas web de 
interés.

19
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Navegación y 
Accesos

20
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Actividades

Navegación

21

Acceso Principal

Pagina Web 
Ministerio

Formulario Inscripción

Municipios

Vínculos de 
Interés

Reportes

Ideas / Proyectos

Anuncios

Gestión 

Control

Acceso Anónimo

Acceso Restringido

Acceso Automático
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22

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/sitios/IPP/SitePages/Inicio.aspx

Acceso Principal

3

2

4

1
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23

Acceso a Ideas/Proyectos

A través de la pagina principal (acceso 
principal) de la aplicación se podrá navegar 

al listado de Ideas/Proyecto

1

23
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24

Acceso a Reportes 1

A través de la pagina principal (acceso 
principal) de la aplicación se podrá navegar 

al listado de Reportes y Análisis.
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25

Mis Actividades Pendientes

La pagina principal de 
aplicación contempla una vista 
rápida de las actividades 
pendientes a la fecha que 
tenga el usuario loqueado.

A su vez,  a través de la pagina 
principal también se navegar al 
listado de Actividades

2
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26

Anuncios

La pagina principal contempla una 
lista de anuncios.  Los mismos se 
pueden agregar y compartir con 
los usuarios de la aplicación.

3
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27

Vínculos de Interés

La pagina principal contempla un 
listado  de vínculos a otras 
paginas web o aplicaciones.  Los 
mismos pueden ser agregados y 
compartidos con los usuarios de 
la aplicación

4
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Formularios
28
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Formulario de Inscripción

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/sitios/IPP/Paginas/WebForm.aspx

29
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Formulario de Idea/Proyecto

30
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Form. Idea/Proyecto - Completo

31
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Fomr. Idea/Proy. - Activ. Asociadas

32
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Formulario de Actividades

33
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Form. de Actividades - Completo

34



~ 300 ~ 
 

 

  

Grupos de Usuarios

Dadas las necesidades de control y gestión del programa de Primer 
Emprendimiento se la presente solución involucra los siguientes 
grupos:

IPP: Son los usuarios encargados de administrar y gestionar la aplicación. Son 
los únicos usuarios con acceso al sistema. Se definen como IPP a los siguientes 
grupos de usuarios:

• Analistas: Son los usuarios analistas de la aplicación.
• Operativos: Son usuarios que se limitan a la carga operativa.

Municipios: Este grupos de usuarios solo puede carga nuevas Ideas/Proyectos.  
Esto es exclusivamente para cargar Ideas/Proyecto presentadas directamente 
en los municipios.

Emprendedores: Son las personas físicas que cargan sus ideas/Proyectos a 
través de la pagina web del Ministerio de la Producción. Este grupo de 
usuarios es de acceso anónimo y solo puede carga nuevas Ideas/Proyectos

35

IPP 

Emprendedores

Municipios
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Niveles de Seguridad

Dado a que solo los usuarios internos del IPP tienen acceso a la aplicación 
y que las Ideas/Proyectos serán cargadas a través de la pagina web del 
Ministerio o los Municipios, se utilizaran los niveles de permisos los cuales 
serán asignados a los grupos de usuarios previamente definidos:

• Operativos: Permisos para usuarios encargados de realizar las cargas de 
nuevas Ideas/Proyectos, Gestionar las distintas Etapas/Fases de las 
Ideas/Proyecto; Así también como gestionar Actividades de la 
aplicación.

• Analistas:  Permisos para usuarios  de consultas. Estos usuarios puede 
ejecutar reportes web como así también actualizar los reportes en Excel.

• Anónimos: Los grupos de usuarios “Municipios” y “Emprendedores” 
solo podrán cargar nuevas Ideas/Proyectos. Una vez cargadas las 
mismas solo podrán ser editadas por personal del IPP.

36
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Reportes
37
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Reportes

Se solicitaron los siguientes reportes tipo estadísticos de las ideas 
proyectos: 

• Ideas/Proyectos por Localidad

• Ideas/Proyectos por Edición

• Ideas/Proyectos por Etapa/Fase

• Ideas/Proyectos por Estado

38



~ 304 ~ 
 

 

Reporte Tipo

39
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Primer Emprendimiento
Manual de Usuario

Enero 2014

1

Manual de Capacitación para Usuarios Finales  
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Contenido

1. Proceso Principal

2. Navegación y Accesos

3. Paginar Principal

4. Ideas/Proyecto

5. Actividades

6. Anuncios

7. Vínculos de Interés

2
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3
Gestión 

PAAT

Visita 
Técnica

Gestión de 
Crédito

Evaluación
Formulación

Preselección

Edición

Revisión 
Pre-Edición

Formulario
de Inscripción

Idea/Proyecto

Etapas/Fases

Carga de Formulario 
de Inscripción a través 

de la www

1

Transformación a 
nueva Idea/Proyecto

2

A lo largo del tiempo la 
Idea/Proyecto 

atraviesa por diversas 
Etapas/Fases

3

Durante el pasaje por 
estas diversas 

Etapas/Fases se 
generan Actividades de 

gestión.

4

A medida que se van completado las 
Actividades, la Idea/Proyecto  avanza a otros 

Etapas/Fases lo cual genera nuevas 
Actividades

5 Etapas/Fases

Actividades

Proceso Principal

Actividades



~ 308 ~ 
 

 
  

Actividades

Navegación

4

Acceso Principal

Pagina Web 
Ministerio

Formulario Inscripción

Municipios

Vínculos de 
Interés

Reportes

Ideas / Proyectos

Anuncios

Gestión 

Control

Acceso Anónimo

Acceso Restringido

Acceso Automático
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5

URL de Acceso: https://sp.lapampa.gov.ar/sitios/IPP/SitePages/Inicio.aspx

Acceso Principal

3

2

4

1



~ 310 ~ 
 

 

 
  

Acceso Principal

A través de la pagina principal de la aplicación se puede navegar a cualquier 
funcionalidad de la aplicación:

• Inicio Rápido:
Desde esta sección los usuarios pueden navegar las Ideas/Proyectos, Actividades y Reportes.

• Mis Actividades Pendientes:
Esta sección contempla una vista rápida de las actividades pendientes a la fecha que tenga el 
usuario loqueado. 

• Anuncios
Esta sección es una lista de noticias internas del programa. A través de esta sección se pueden 
agregar y compartir nuevos anuncios con los usuarios de la aplicación.

• Vínculos de Interés:
Esta sección es un listado  de vínculos a otras paginas web o aplicaciones.  Los mismos pueden ser 
agregados y compartidos con los usuarios de la aplicación 6

3

2

4

1
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7

Acceso a Ideas/Proyectos

Desde el Inicio Rápido de la 
pagina principal de la 

aplicación se acceder al 
listado de Ideas/Proyecto

7

Solo los Emprendedores, a 
través de la pagina de web 

de Ministerio, y los 
Municipios pueden cargar 

el Formulario de 
Inscripción.

Dado a que las 
Ideas/Proyectos se generan 
(crean) automáticamente 

con cada carga de un 
Formulario de Inscripción, 

los usuarios de la aplicación 
no puede crear ni borrar 

Ideas/Proyectos. 
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Formulario de Idea/Proyecto

8

Las Ideas/Proyectos se auto-
generan con la carga de un 

nuevo Formulario de 
Inscripción. Esta acción 

permite auto-completar la 
mayoría de campos del 

formulario cargado por el 
emprendedor. 

Los usuarios de la aplicación 
solo pueden modificar los 

campo de:

 Etapa/Fase

 Estado de gestión

 Comentarios/Observaciones
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Actividades Asociadas 

9

El formulario de Ideas/Proyectos permite visualizar todas las actividades asociadas 
a esa Idea/Proyecto. Desde esta visualización se puede, a su vez, filtrar las 
actividades listadas por algunos e los criterios de columna o bien ingresar a una 
actividad y actualizarla.

Esta vista asociada permite identificar de un pantallazo toda la gestión realizada 
sobre una Idea/Proyecto a la fecha de visualización
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Actividades
10
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11

Acceso a Actividades

La pagina principal de 
aplicación contempla dos 
acceso a las actividades:

 Mis Actividades pendientes: Es una 
vista rápida de las actividades en 
curso a la fecha asignadas al 
usuario loqueado.

 Inicio Rápido: A su vez,  a través de 
la pagina principal también se 
navegar al listado de Actividades

 Formulario Idea/Proyecto: Desde el 
formulario de cualquier 
Idea/Proyecto se pueden visualizar 
las actividades asociadas al misma.

2

1

2

1

3
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Acceso a Actividades (Continuado) 

12

Desde el formulario de cualquier Idea/Proyecto, los usuarios pueden visualizar 
todas las actividades asociadas a esa Idea/Proyecto. Desde esta vista se puede 
ingresar/modificar a una de las actividades y actualizarla.

3
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Formulario de Actividades

Para poder identificar las actividades se 
contempla la siguiente información:

 Titulo: Este campo es para cargar una descripción 
breve (tres/cuatro palabras) que permitan un idea 
general de la actividad. Este campo de auto 
completa en algunas actividades.

 Idea-Proyecto: Este campo permite identificar la 
Idea/Proyecto asociada a la actividad. . Este campo 
de auto completa en algunas actividades.

 Prioridad: Este campo expone la el nivel de 
importancia de las gestión de las misma.

En muchos casos la información de carga de las 
actividades se auto-genera a media que la 
Idea/Proyecto avance.

En el caso de crear una nueva actividad se 
deberán completar la totalidad de los campos. 13
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Gestión de Actividades

Para lograr hacer una eficaz gestión y 
seguimiento de las actividades de las se 
utilizaran los siguientes campos del 
formulario:

 Etapa/Fase: Este campo se encuentra la 
idea/proyecto.

 Estado: Este campo indica el grado de avance 
de la Etapa /Fase elegida en el campo previo.

 Fecha de vencimiento: este campo indica la 
fecha de caducidad de la actividad.

 Asignado a: Este campo contiene el nombre 
del usuario encargado de completar la 
actividad. 

Los usuarios asignados a las actividades 
deberán modificar cada vez que se genere un 
avance o retroceso en la actividad.

14
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Otras 
Funcionalidades

15
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16

Reportes
Desde el “Inicio 

Rápido” de la pagina 
principal de la 

aplicación se puede 
navegar al listado de 
Reportes y Análisis.

La aplicación contempla ya un 
lista de reportes desarrollados 

que fueron previamente 
solicitados:

• Ideas/Proyectos por Localidad

• Ideas/Proyectos por Edición

• Ideas/Proyectos por Etapa/Fase

• Ideas/Proyectos por Estado
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Para generar un nuevo anuncio haga clic en el 
botón . Un nuevo formulario de 
anuncio se abrirá. Debe completare la información 
de:

• Titulo: Debe completar este campo.

• Cuerpo: Debe completar este campo.

• Fecha de Caducidad: Completar de ser necesario 

17

Anuncios

La pagina principal 
contempla una lista de 

anuncios.  Para acceder a 
un anuncio haga doble clic 
sobre el “Titulo” (en color 

azul) del mismo.

3

2

1

3

2

1
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Para generar un nuevo vinculo haga clic en el 
botón . Un nuevo 
formulario de vinculo se abrirá. Debe 
completare la información de:

Dirección web: Debe completar este campo.
Descripción: Debe completar este campo.

Notas: Completar de ser necesario 

18

Vínculos de Interés

La pagina principal contempla 
un listado  de vínculos a otras 
paginas web o aplicaciones.  

Los mismos pueden ser 
agregados y compartidos con 
los usuarios de la aplicación.

2

1

3

2

1

3
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Migración y vuelco de datos inicial 
 

Para la implementación de la presente aplicación, se contempló la carga inicial de las 

ediciones de programa: 2010, 2011, 2012 y 2013 con sus registros existentes. Se 

realizó un vuelco de datos inicial donde se obtuvieron aproximadamente unas 1600 

Ideas/Proyectos en la bases de datos. 

A continuación un ejemplo de la base de datos inicial volcada en la aplicación: 
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Reportes y análisis 
 

Oportunamente, durante e la etapa de relevamiento se definieron necesitadas de 

reportes y análisis para la aplicación. Según los validad se han desarrollado reportes 

para los siguientes requerimientos: 

 Ideas/Proyectos por Localidad 

 Ideas/Proyectos por Edición 

 Ideas/Proyectos por Etapa/Fase 

 Ideas/Proyectos por Estado 

Los reportes fueron desarrollados utilizando vistas rápidas de las listas principales de 

Ideas/Proyectos y Actividades. Estas vistas pueden ser accedidas como reportes web 

navegables desde el “Inicio Rápido” en la página principal de la aplicación previamente 

mencionadas. Estos reportes son de consulta y están al acceso de los administradores 

fe la aplicación dentro del IPP en Ministerio de la Producción (Lic. S. Lastiri, Lic Pablo 

Marek y Lic. Vanina Fernandez). Algunos de estos reportes son interactivos y/o 

permiten filtros y agrupamientos por distintos parámetros (por ejemplo: Etapa/Fase, 

Estado, Localidades, DNI, etc.). Esta información es de acceso restringido y fue creada 

(teniendo en cuenta configuración de seguridad correspondientes) con la intención de 

que pueda ser consultado por personal interno del Ministerio. 

A continuación se adjuntan algunos Reportes Web accesibles desde las páginas de la 

aplicación: 
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Mis Actividades Pendientes 
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Resumen de Actividades: 
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Ideas/Proyectos – Edición 2010 
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Ideas/Proyectos – Edición 2011 
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Ideas/Proyectos – Edición 2012 
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Ideas/Proyectos – Edición 2013 
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Ideas/Proyectos – Rechazadas por Edición 
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Ideas/Proyectos – Rural 

  



~ 333 ~ 
 

Ideas/Proyectos – Financiadas 
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Ideas/Proyectos – Por Estado 
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Ideas/Proyectos – Por Etapa/Fase 
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Ideas/Proyectos – Por Localidad 
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Ideas/Proyectos – Usuario Formulador 
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Análisis Gráficos de Ideas/Proyectos 
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Conclusión 
 

Los comentarios y reflexiones del presente trabajo serán presentados de acuerdo a una 

clasificación (la cual que será detallada posteriormente), de manera que brinde un 

amplio panorama acerca de la visión que se tiene del proyecto en su conjunto, y no 

acotarnos únicamente a las conclusiones dentro del alcance del presente trabajo.  

A continuación se presenta la clasificación con la que se abordarán las reflexiones, a 

saber: 

1. SharePoint como herramienta estratégica para gestionar el conocimiento 

en el Gobierno de La Pampa. 

2. “Aspectos Generales del desarrollo y la Implementación”:  

3. Impacto del trabajo en la Planificación Estratégica del Ministerio de la 

Producción 

4. Usabilidad, mejora continua y mantenimiento.  

 

1. Resulta importante comenzar a pensar en este tipo de tecnologías como una 

solución para abordar las necesidades y requisitos de gestión de la información que 

pueden presentarse en el sector público. Las principales ventajas de adoptar una 

tecnología como la de SharePoint, no sólo facilita el trabajo a los usuarios finales para 

poder, por ejemplo: a acceder, buscar, procesar y analizar información eficiente y 

eficazmente, sino que también ayuda a los usuarios administradores y encargados del 

mantenimiento técnico de la plataforma, ya que no se requiere tener un grado alto de 

conocimiento técnico para poder mantener y administrarla. Por ejemplo, resulta una 

solución completa para realizar las siguientes tareas: 

 Administración de Usuarios (ABM usuarios) 

 Administración de Seguridad 
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 Gestión de Contenidos: compartir documentación e información entre 

recursos internos (Gobernador, Ministros, Subsecretarios, Directores y 

Técnicos/Administrativos) y externos (ciudadanos). 

 Implementación de nuevos requisitos de análisis y reportes. 

 Back-Ups de documentos y bases de datos. 

Asimismo, dentro del Ministerio de la Producción ya se está utilizando con resultados 

excelentes por lo que, como recomendación, resultaría importante poder expandir la 

solución hacia otros Ministerios del Gobierno de La Pampa, como una medida 

innovadora para gestionar la información. Dadas las características que tiene la 

plataforma – ya instalada en el data center del gobierno – resultaría sencillo hacer 

interactuar a usuarios dentro de distintas reparticiones del gobierno (para compartir 

aplicaciones en común, o simplemente documentos o archivos). Por lo que resultaría 

interesante potenciar su uso, utilizándola como herramienta para capturar información 

clave de todas las áreas del gobierno y poder reproducirla y analizarla mediantes 

Tableros de Control, tal como se está realizando en el ámbito del Ministerio de la 

Producción. En otros aspectos, el Ministerio de la Producción ha modernizado su 

página web, desarrollada con la herramienta Shoomla por parte del equipo WERKEN 

perteneciente al Ce.Si.Da. Vale aclarar que dentro de la página, ya se encuentran 

disponibles reportes realizados en Sharepoint, brindando información al ciudadano, 

producto de aplicaciones ya implementadas en ese ámbito tales como el Registro de 

Productos Pampeanos o la aplicación Gestión de Capacitaciones. 

El hábito de uso de estas tecnologías, generan mejoras importantes en la gestión 

pública tanto operativa como estratégicamente, por lo que entendemos que la visión 

futura sería poder utilizarla como una intranet del Gobierno de La Pampa. Esto 

brindaría innumerables beneficios en múltiples aspectos. Por ejemplo, la Gestión de 

Contenidos “Carpetas Compartidas”, búsqueda de información, seguridad, gestión del 

conocimiento, mantenimiento, posicionamiento, retorno de la inversión, entre otros. 

Vale mencionar que se han mantenido reuniones con Personal Jerárquico del Ce.Si.Da 

quienes se han mostrado muy predispuestos respecto a la ejecución y fomento de este 
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tipo de proyectos, lo que realmente quedó demostrado con la atención y apoyo que nos 

han brindado a lo largo de este proyecto.  

2. Durante el desarrollo del trabajo, se han identificado una serie hitos a los cuales 

podemos clasificarlos en: a) Organizacionales, b) de Procesos; y c) Sistemas. 

a) El aspecto organizacional se refiere a las políticas, recursos humanos 

(habilidades, responsabilidades, compromisos), madurez de la institución respecto al 

cambio en la metodología de trabajo, al uso de nuevas tecnologías, entre otros. 

Respecto a este punto, podemos destacar que existe un compromiso importante por 

parte del Señor Ministro de la Producción y su Equipo de trabajo en lo que concierne a 

la implementación de tecnologías para gestionar la información y el conocimiento. Sin 

embargo hay que tener en cuenta que el impacto sobre los RRHH del sector público 

(Usuarios Finales) es alto, debido a que implica un cambio, independientemente de los 

beneficios que trae aparejado, en la manera de trabajar, por ej. En el caso de la 

aplicación Gestión de Capacitaciones se debe cargar una serie de requisitos vía web 

para su posterior gestión. Con esto queremos explicar que la diversidad de “Tipos de 

usuario” que hemos detectado es alta tanto en preferencia, edades, equipamientos, 

que los hacen Pro-Proyecto o Adversos al mismo. Se recomienda mantener especial 

atención en los usuarios adversos tanto en bajadas de línea para su uso como en el 

fomento, a través de la capacitación y asistencia constante para fomentar su usabilidad 

y por ende, que el proyecto global sea alcanzado 

b) En lo que se refiere a los procesos, en este punto se debe tener en cuenta o 

evaluar en qué grado existen procesos definidos y formalizados respecto al trabajo de 

campo que se realiza (circuito administrativo, circuitos jerárquicos de 

aprobación/rechazo). 

En el caso de gestión de capacitaciones, al ser un programa nuevo, se definió desde 

cero todo el circuito en función a las reuniones mantenidas con el Secretario Ejecutivo 

del IPP, Lic Sebastián Lastiri. Lo mismo sucedió con el Registro de Productos 

Pampeanos ya que, si bien existía el Registro, el mismo se gestionaba informalmente 

por lo que se procedió a formalizarlo en conjunto con la Sra Subsecretaria de Industria 
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CPN María Teresa Álvarez. Las aplicaciones “Primer Emprendimiento” y “Primer 

Empleo” principalmente en la primera, el circuito ya estaba casi definido por lo que 

prácticamente se replicó con algunas mejoras propuestas por parte del equipo. 

Respecto al Primer Empleo, se rediseño el circuito en función de los cambios 

funcionales que sufrió el programa.  

Es muy importante destacar las ventajas en eficiencia y eficacia que genera trabajar 

con los procedimientos bien definidos. Sería interesante tener la posibilidad de definir 

los circuitos claves por área de desempeño del Ministerio (Subsecretaría, Dirección) 

como un paso previo a la implementación de una aplicación o sistema de gestión. Este 

tema podría ser el objeto de futuros trabajos de consultoría para el Ministerio de la 

Producción. 

c) Finalmente respecto a los sistemas de información se debe evaluar, a priori, con 

qué información y fuentes de datos se cuenta para cubrir ese programa y si se tiene 

claro cuáles son las necesidades de información tanto para la gestión de los programas 

como para su análisis que se desea obtener al aplicar la solución. 

 

Este punto es importante debido a que sólo uno de los programas para los cuales se 

desarrollaron las aplicaciones era soportado por un sistema informático para 

gestionarlo, tal como fue en el caso de “Primer Empleo”. El mismo era soportado por un 

sistema desarrollado ad-hoc, con Visual 6.0. Vale aclarar que éste no cubría las 

necesidades de gestión básicas del programa por lo que se decidió reemplazarlo. 

Volviendo al punto anterior, queremos graficar la importancia que tiene la definición de 

un circuito o procedimiento (administrativo/de aprobación) en cada programa, ya que 

en nuestro caso puntual se duplicaron los esfuerzos estimados, producto de las  

reuniones extras para definiciones, validaciones, aprobaciones, que se tuvieron que 

mantener para cubrir estas carencias (definiciones de circuitos). 

En lo que se refiere al análisis de la información, muchas veces ocurre que se 

subestima, es decir se piensa que con realizar un desarrollo que cubra las necesidades 

operativas de un programa, se van a poder realizar todos los análisis posibles. Esto no 
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es así en la práctica, por lo que se propuso como metodología, definir anticipadamente 

con los responsables de área, las necesidades de información que deseaban visualizar. 

Así y todo sucedió que, luego de implementada las soluciones con el día a día, surgen 

necesidades puntuales de información la cuales han sido cubiertas, en algunos casos, 

debiendo hacer desarrollos adicionales para tal efecto.  

 

3. Como se ha mencionado en la introducción del trabajo, resulta sumamente 

importante mantener cubiertas las áreas claves con aplicaciones que, además de 

mejorar la performance del equipo de trabajo respecto a la gestión (eficiencia y 

eficacia) de un programa específico, sirva para generar información considerada 

estratégica, es decir de base para la carga de indicadores de gestión tal como se han 

definido en el Plan de Desarrollo Productivo 2011-2015. Con la aplicación de Gestión 

de Capacitaciones, se cubren los indicadores del “Programa de Organización 

Estratégica para la Gestión de Recursos Humanos”, con la aplicación de Primer 

Emprendimiento, se cubren los indicadores del programa homónimo dentro de la 

estrategia “Desarrollo Emprendedor (Apoyo a Jóvenes con iniciativas empresariales)”. 

Lo mismo ocurre con Primer Empleo toda vez que cubre los indicadores del 

componente homónimo dentro del programa “Mejora de la competitividad de las 

empresas Pampeanas”. 

La aplicación para la Gestión del Registro de Producto Pampeano, fue desarrollada 

más como  una herramienta de gestión de información que de reporte para la carga de 

indicadores, toda vez que ocurría que al ser perentorias las inscripciones (un año al 

momento de la inscripción) resultaba muy difícil controlar múltiples vencimientos en 

distintos momentos de tiempo. Asimismo, se realizaron una serie de reportes ya que es 

una herramienta importantísima para desarrollo de la provincia. 

Es por ello que el Sr. Ministro de la Producción está totalmente convencido que hay 

que seguir desarrollando aplicaciones claves en las diferentes áreas del ministerio para 

cubrir de información que sirva de base para la carga de los indicadores del “Plan de 

Desarrollo Productivo”. 
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4. Usabilidad, mejora continua y mantenimiento.  

Por lo antes expuesto queda manifiesto que estos tipos de proyectos no pueden 

pensarse como estáticos, es decir, que se implementan y se termina el trabajo del 

consultor. Ese tipo de pensamientos son lo que atentan contra estos proyectos. La 

totalidad de las aplicaciones realizadas deben ser sometidas constantemente a un 

proceso de mejora continua (Planificar – Hacer – Verificar/Analizar – Actuar) tanto para 

su usabilidad, como para que la información que generen sea consistente con la 

realidad para la toma de decisiones por parte de funcionarios, lo que implican 

extensiones a los desarrollos realizados o, directamente, nuevos desarrollos 

continuamente. Asimismo constantemente se debe brindar asistencia a los usuarios 

(analistas y finales) para motivarlos al uso de estas tecnologías. Lo mismo sucede con 

los aspectos técnicos, para los cuales siempre se debe estar brindando soporte, por 

ejemplo alta de usuarios, back ups de datos, pequeñas adaptaciones, usabilidad en 

general para los usuarios. Es por ello, la necesidad de seguir trabajando en torno a 

estos proyectos para garantizar el éxito, de lo contrario este trabajo quedará, 

simplemente, como una anécdota en el tiempo. 


